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La primera imprenta llegó a Honduras en 1829, siendo
instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San Fran-
cisco, lo primero que se imprimió fue una proclama
del General Morazán, con fecha 4 de diciembre de
1829.

Después se imprimió el primer periódico oficial del

Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido

hoy, como Diario Oficial "La Gaceta".
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ACUERDO EJECUTIVO NÚMERO 601-2014

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA
REPÚBLICA

CONSIDERANDO: Que el Artículo 245 de la
Constitución de la República de Honduras en su numeral
11, establece que es atribución del Presidente de la
República emitir acuerdos y decretos y expedir
reglamentos y resoluciones conforme a Ley; y el Artículo
11 de la Ley General de la Administración Pública
estatuye que el Presidente de la República tiene a su cargo
la Suprema Dirección y Coordinación de la Adminis-
tración Pública Centralizada y Descentralizada.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto
Ejecutivo PCM-001-2014 se realizaron modificaciones
al Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la
República y de las Instituciones Descentralizadas para el
Ejercicio Fiscal, 2014.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto
Ejecutivo PCM-26-2014 se ordenó suprimir el Instituto
Hondureño de la Niñez y la Familia (IHNFA),
declarándolo en proceso de cierre, y se dispuso que en
virtud de la supresión y clausura definitiva se proceda
conforme a lo dispuesto en el artículo 111 del Código
del Trabajo numeral 9) para la terminación de todos los
contratos de trabajo vigentes, con el reconocimiento  a
favor de los trabajadores de las prestaciones e
indemnizaciones laborales a que hubiere lugar en
Derecho, encargando a la Secretaría de Estado en el
Despacho de Finanzas, garantizar la provisión oportuna

de los recursos presupuestarios que se requieren para
pagar el pasivo laboral del IHNFA.

CONSIDERANDO: Que es prioridad del Gobierno
de la República el fortalecimiento de las Fianzas Públicas
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INSTITUCION 449

SERVICIOS FINANCIEROS DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL

PROGRAMA 99

SERVICIOS FINANCIEROS DE LA ADMNISTRACION CENTRAL

SUBPROGRAMA 00

PROYECTO 00

ACTIVIDAD/OBRA 04

ASIGNACIONES FINANCIERAS PARA CONTINGENCIAS

GERENCIA ADMINISTRATIVA 01: Gerencia Central

UNIDAD EJECUTORA 02: Dirección General de Presupuesto

10000 SERVICIOS PERSONALES

16000  11 001 0000 Beneficios y Compensaciones L.     500,000,000.00

Total Ampliación…... L.     500,000,000.00

================

ARTICULO 2º. La ampliación anterior será financiada de las  Estructuras Presupuestarias siguientes.

para lo cual está obligado a tomar las medidas orientadas a
controlar el gasto y realizar una distribución equitativa de
los ingresos con el propósito de fortalecer la ejecución
de los programas y proyectos sociales prioritarios que
demanda la sociedad hondureña, particularmente en apoyo
a la niñez, por lo cual es necesario realizar las
modificaciones presupuestarias  descritas a continuación,
sin incrementar el monto del Presupuesto aprobado por el
Congreso Nacional.

CONSIDERANDO: Que es potestad del Presidente
de la República de acuerdo a lo establecido en el Artículo
37, numeral 2 de la Ley Orgánica del Presupuesto realizar
las adecuaciones presupuestarias entre las Secretarías de
Estado, Instituciones Descentralizadas, con el fin de
optimizar los recursos, generar empleo y satisfacer las

necesidades de la población que coadyuven a la
disminución de la problemática y a la seguridad alimentaria.

POR TANTO: El Presidente de la República, en uso
de las facultades de que está investido y en aplicación de
los Artículos 228 y 245 numerales 11, 19 y 30 de la
Constitución de la República, Artículo 37 numeral 2 del
Decreto No.83-2004 de la Ley Orgánica del Presupuesto,
y Artículos  11  y 116 de la Ley General de la
Administración Pública.

A C U E R D A:

 ARTÍCULO 1: Ampliar el Presupuesto de la
Institución Servicios Financieros de la Administración
Central, Ejercicio Fiscal 2014, en la estructura
presupuestaria que se detalla a continuación

================
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ARTÍCULO 3: Se faculta a la Secretaría de Estado en
el Despacho de Finanzas, para que operativice el presente
Acuerdo.

ARTÍCULO 4: El presente Acuerdo es de ejecución
inmediata y deberá  publicarse en el Diario Oficial “La
Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del
Distrito Central, a los quince días del mes de agosto de
dos mil catorce.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE:

JUAN ORLANDO HERNANDEZ  ALVARADO
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

 WILFREDO RAFAEL CERRATO RODRIGUEZ
SECRETARIO DE ESTADO

EN EL DESPACHO DE FINANZAS
_______

Secretaría de Desarrollo
e Inclusión Social

ACUERDO EJECUTIVO NÚMERO 148-2014

Tegucigalpa, municipio del Distrito Central,
07 de noviembre de 2014

LA SECRETARÍA DE ESTADO
EN LOS DESPACHOS DE DESARROLLO E

INCLUSIÓN SOCIAL

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo
PCM 26-2014 del 04 de junio de 2014, esta Secretaría de
Estado se ve en la obligación de llevar acabo las ejecutorias
relacionadas con la supresión del Instituto Hondureño de la Niñez
y la Familia (INHFA) así como revisar, evaluar y subsanar las
omisiones que presenten los Expedientes sustanciados ante dicho
Instituto.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo
PCM 27-2014 del 04 de junio de 2014 se creó la Dirección de
la Niñez, Adolescencia y Familia (DINAF), como un ente
desconcentrado adscrito a esta Secretaría de Estado, con
independencia técnica, funcional y administrativa para el mejor
cumplimiento de sus fines.

CONSIDERANDO: Que la DINAF tiene entre sus
objetivos y competencias rectorar, formular, gestionar, coordinar
y supervisar la implementación de las políticas nacionales y
normativa en materia de niñez, adolescencia y familia.

CONSIDERANDO: Que el Legislador sabiamente ha
dispuesto para los Funcionarios Públicos la facultad de delegar el
ejercicio de sus funciones en el Servidor Público en quien estimen

pertinente y en este caso con mayor razón dadas las facultades
que se le han otorgado a la DINAF mediante el precitado Decreto
Ejecutivo PCM 27-2014, y teniendo en cuenta la pertenencia de

esa Institución al Ramo de la Administración de esta Secretaría
de Estado.

POR TANTO:

En aplicación de los Artículos 116, 118 y 122 de la Ley General

de la Administración Pública; 4, 5 y 27 de la Ley de Procedimiento
Administrativo; 6 y 9 del Decreto Ejecutivo PCM 26-2014
del 04 de junio de 2014 y, 2 y 5 del Decreto Ejecutivo PCM

27-2014 del 04 de junio de 2014.

A C U E R D A:

PRIMERO: Ratificar todas las actuaciones ejecutadas por
la ciudadana LOLIS MARÍA SALAS MONTES en el ejercicio

de su cargo como Directora Ejecutiva de la Dirección de Niñez,
Adolescencia y Familia (DINAF), en cumplimiento de lo dispuesto
en el Decreto Ejecutivo PCM. 26-2014.

SEGUNDO: Delegar en la DIRECCIÓN DE NIÑEZ,
ADOLESCENCIA Y FAMILIA, bajo la responsabilidad de

su Titular, la ciudadana LOLIS MARÍA SALAS MONTES,
las funciones y atribuciones otorgadas a esta Secretaría de Estado
mediante el Decreto Ejecutivo PCM 26-2014 del 04 de junio de

2014.

TERCERO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata
y deberá de publicarse en el Diario Oficial “La Gaceta”.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

LISANDRO ROSALES BANEGAS
SECRETARIO DE ESTADO

NYDIA GUADALUPE MEJÍA VAQUERO
SECRETARIA GENERAL
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Secretaría de Derechos
Humanos, Justicia,

Gobernación y
Descentralización

ACUERDO No. 04-A-2014

EL PRESIDENTE  CONSTITUCIONAL DE LA
REPÚBLICA,

En uso de sus facultades de que está investido, y en aplicación
de los artículos  235 y 245  atribuciones 5 y 11 de la  Constitución
de la  República; 11, 12, 28, 29, 116, 118, 119 y 122 de la Ley
General  de la Administración Pública.

A C U E R D A:

PRIMERO: Nombrar al ciudadano, MAURO MEMBREÑO
TOSTA,  en el cargo de Secretario de Estado sin Despacho y
Asesor Presidencial en Infraestructura, Servicios Públicos y
Modernización del Estado.

SEGUNDO: El nombrado tomará  posesión de su cargo
inmediatamente  después  que preste  la promesa de  ley,  el
juramento que establece el Artículo 33 párrafo segundo del Código
de Conducta Ética del Servidor Público y presente su Declaración
Jurada de Bienes  ante el Tribunal  Superior de Cuentas.

La permanencia en el cargo está sujeta a evaluación por
resultados en los términos establecidos por la Presidencia de la
República.

TERCERO: El presente acuerdo es efectivo  a partir  de su
fecha y debe publicarse en el Diario Oficial  “La Gaceta”.

COMUNÍQUESE  Y  PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito
Central, a los veintisiete días de enero de dos mil  catorce.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO
PRESIDENTE  CONSTITUCIONAL DE LA

REPÚBLICA

RIGOBERTO  CHANG  CASTILLO
SECRETARIO DE  ESTADO EN LOS DESPACHOS

DE DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA,
GOBERNACIÓN Y  DESCENTRALIZACIÓN

Secretaría de Derechos
Humanos, Justicia,

Gobernación y
Descentralización

ACUERDO No. 39-2014

EL PRESIDENTE  CONSTITUCIONAL DE LA
REPÚBLICA,

En uso de sus facultades de que está investido, y en aplicación

de los artículos  235 y 245  atribuciones 5 y 11 de la  Constitución

de la  República; 11, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General  de

la Administración Pública.

A C U E R D A:

PRIMERO: Cancelar al ciudadano CARLOS ALBERTO

PINEDA FASQUELLE, del cargo de Comisionado Regional

Plan de Nación Región número 3 Occidente y Región número 16

Santa Bárbara, a quien se le rinden las gracias por los servicios

prestados.

SEGUNDO: El presente acuerdo es efectivo  a partir  de su

fecha y debe publicarse en el Diario Oficial  “La Gaceta”.

COMUNÍQUESE  Y  PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., a los diez días

del mes de febrero del  año dos mil  catorce.

JUAN  ORLANDO HERNÁNDEZ  ALVARADO

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA

REPÚBLICA

RIGOBERTO  CHANG  CASTILLO

SECRETARIO DE  ESTADO EN LOS DESPACHOS

DE DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA,

GOBERNACIÓN Y  DESCENTRALIZACIÓN

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH
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Secretaría de Derechos
Humanos, Justicia,

Gobernación y
Descentralización

ACUERDO No. 41-2014

Secretaría de Derechos
Humanos, Justicia,

Gobernación y
Descentralización

ACUERDO No. 87-2014

EL PRESIDENTE  CONSTITUCIONAL DE LA

REPÚBLICA,

En uso de sus facultades de que está investido, y en
aplicación de los artículos  235 y 245  atribuciones 5 y 11
de la  Constitución de la  República; 11, 116, 118, 119 y
122 de la Ley General  de la Administración Pública.

A C U E R D A:

PRIMERO: Cancelar al ciudadano RODRIGO
GARCIA CASTAÑEDA. Subsecretario de Despacho de
la Presidencia, a quien se le rinden las gracias por los
servicios prestados.

SEGUNDO: El presente acuerdo es efectivo  a partir
de su fecha y debe publicarse en el Diario Oficial  “La
Gaceta”.

COMUNÍQUESE  Y  PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., a los diez

días del mes de febrero del  año dos mil  catorce.

JUAN  ORLANDO HERNÁNDEZ  ALVARADO

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA

REPÚBLICA

RIGOBERTO  CHANG  CASTILLO

SECRETARIO DE  ESTADO EN LOS DESPACHOS

DE DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA,
GOBERNACIÓN Y  DESCENTRALIZACIÓN

EL PRESIDENTE  CONSTITUCIONAL DE LA
REPÚBLICA,

En uso de sus facultades de que está investido, y en
aplicación de los artículos  235 y 245  atribuciones 5 y 11
de la  Constitución de la  República; 11, 116, 118, 119 y
122 de la Ley General  de la Administración Pública.

A C U E R D A:

PRIMERO: Cancelar a la ciudadana DEYSI FELIPA
IBARRA SALGADO, del cargo de Subdirectora  Ejecutiva
del Instituto Nacional Agrario, a quien se le rinden las
gracias por los servicios prestados.

SEGUNDO: El presente acuerdo es efectivo  a partir
de su fecha y debe publicarse en el Diario Oficial  “La
Gaceta”.

COMUNÍQUESE  Y  PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., trece días
del mes de febrero del  año dos mil  catorce.

JUAN  ORLANDO HERNÁNDEZ  ALVARADO
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA

REPÚBLICA

RIGOBERTO  CHANG  CASTILLO
SECRETARIO DE  ESTADO EN LOS DESPACHOS

DE DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA,
GOBERNACIÓN Y  DESCENTRALIZACIÓN

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH
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Secretaría de Derechos
Humanos, Justicia,

Gobernación y
Descentralización

ACUERDO No. 89-2014

Secretaría de Derechos
Humanos, Justicia,

Gobernación y
Descentralización

ACUERDO No. 99-2014

EL PRESIDENTE  CONSTITUCIONAL DE LA
REPÚBLICA,

En uso de sus facultades de que está investido, y en aplicación
de los artículos  235 y 245  atribuciones 5 y 11 de la  Constitución
de la  República; 11, 12, 28, 29, 116, 118, 119 y 122 de la Ley
General  de la Administración Pública.

A C U E R D A:

PRIMERO: Nombrar al ciudadano, YANKEL  ANTONIO
ROSENTHAL COELLO, en el cargo de Ministro Asesor
Presidencial en Promoción de Inversiones.

SEGUNDO: El nombrado tomará  posesión de su cargo
inmediatamente  después  que preste  la promesa de  ley,  el
juramento que establece el segundo párrafo del artículo 33 del
Código de Conducta Ética del Servidor Público y presente su
Declaración Jurada de Bienes  ante el Tribunal  Superior de
Cuentas.

La permanencia en el cargo está sujeta a evaluación por
resultados en los términos establecidos por la Presidencia de la
República.

TERCERO: El presente acuerdo es efectivo  a partir  de su
fecha y debe publicarse en el Diario Oficial  “La Gaceta”.

COMUNÍQUESE  Y  PUBLÍQUESE.

Dado en Casa Presidencial, en la ciudad de Tegucigalpa,
M.D.C., a los trece  días del mes de febrero  del  año dos mil
catorce.

JUAN  ORLANDO HERNÁNDEZ  ALVARADO
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA

REPÚBLICA

RIGOBERTO  CHANG  CASTILLO
SECRETARIO DE  ESTADO EN LOS DESPACHOS

DE DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA,
GOBERNACIÓN Y  DESCENTRALIZACIÓN

EL PRESIDENTE  CONSTITUCIONAL DE LA

REPÚBLICA,

En uso de sus facultades de que está investido, y en aplicación

de los artículos  235 y 245  atribuciones 5 y 11 de la  Constitución

de la  República; 11, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General  de

la Administración Pública.

A C U E R D A:

PRIMERO: Cancelar al ciudadano BLAS ORLANDO

RAMOS, del cargo de Director de la Dirección General de

Transporte de la Secretaría de Obras Públicas, Transporte,

Vivienda y Empresas Públicas, a quien se le rinden las gracias por

los servicios prestados.

SEGUNDO: El presente acuerdo es efectivo  a partir  de su

fecha y debe publicarse en el Diario Oficial  “La Gaceta”.

COMUNÍQUESE  Y  PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., a los catorce

días del mes de febrero del  año dos mil  catorce.

JUAN  ORLANDO HERNÁNDEZ  ALVARADO

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA

REPÚBLICA

RIGOBERTO  CHANG  CASTILLO

SECRETARIO DE  ESTADO EN LOS DESPACHOS

DE DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA,

GOBERNACIÓN Y  DESCENTRALIZACIÓN

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH
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Secretaría de Derechos
Humanos, Justicia,

Gobernación y
Descentralización

ACUERDO No. 106-2014

Secretaría de Derechos
Humanos, Justicia,

Gobernación y
Descentralización

ACUERDO No. 108-2014

EL PRESIDENTE  CONSTITUCIONAL DE LA

REPÚBLICA,

En uso de sus facultades de que está investido, y en aplicación

de los artículos  235 y 245  atribuciones 5 y 11 de la  Constitución

de la  República; 11, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General  de

la Administración Pública.

A C U E R D A:

PRIMERO: Cancelar al ciudadano VÍCTOR HUGO

BARNICA, del cargo de Miembro de la Comisión Trinacional

del Plan Trifinio, a quien se le rinden las gracias por los servicios

prestados.

SEGUNDO: El presente acuerdo es efectivo  a partir  de su

fecha y debe publicarse en el Diario Oficial  “La Gaceta”.

COMUNÍQUESE  Y  PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., a los diecinueve

días del mes de febrero  del  año dos mil  catorce.

JUAN  ORLANDO HERNÁNDEZ  ALVARADO

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

RIGOBERTO  CHANG  CASTILLO

SECRETARIO DE  ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y

DESCENTRALIZACIÓN

EL PRESIDENTE  CONSTITUCIONAL DE LA

REPÚBLICA,

En uso de sus facultades de que está investido, y en aplicación

de los artículos  235 y 245  atribuciones 5 y 11 de la  Constitución

de la  República; 11, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General  de

la Administración Pública.

A C U E R D A:

PRIMERO: Cancelar al ciudadano JULIO CÉSAR

LÓPEZ CASACA, del cargo de Secretario General de la

Secretaría de Estado en los Despachos de Pueblos Indígenas y

Afrohondureños, a quien se le rinden las gracias por los servicios

prestados.

SEGUNDO: El presente acuerdo es efectivo  a partir  de su

fecha y debe publicarse en el Diario Oficial  “La Gaceta”.

COMUNÍQUESE  Y  PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., a los diecinueve

días del mes de febrero del  año dos mil  catorce.

JUAN  ORLANDO HERNÁNDEZ  ALVARADO

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

RIGOBERTO  CHANG  CASTILLO

SECRETARIO DE  ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y

DESCENTRALIZACIÓN

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH
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Secretaría de Derechos
Humanos, Justicia,

Gobernación y
Descentralización

ACUERDO No. 109-2014

Secretaría de Derechos
Humanos, Justicia,

Gobernación y
Descentralización

ACUERDO No. 139-2014

EL PRESIDENTE  CONSTITUCIONAL DE LA

REPÚBLICA,

En uso de sus facultades de que está investido, y en

aplicación de los artículos  235 y 245  atribuciones 5 y 11

de la  Constitución de la  República; 11, 116, 118, 119 y

122 de la Ley General  de la Administración Pública.

A C U E R D A:

PRIMERO: Cancelar a la ciudadana NICOL

GABRIELA CRUZ, del cargo de Gerente Administrativa

de la Secretaría de Estado en los Despachos de Pueblos

Indígenas y Afrohondureños, a quien se le rinden las gracias

por los servicios prestados.

SEGUNDO: El presente acuerdo es efectivo  a partir

de su fecha y debe publicarse en el Diario Oficial  “La

Gaceta”.

COMUNÍQUESE  Y  PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., a los

diecinueve días del mes de febrero del  año dos mil  catorce.

JUAN  ORLANDO HERNÁNDEZ  ALVARADO

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA

REPÚBLICA

RIGOBERTO  CHANG  CASTILLO

SECRETARIO DE  ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN

Y  DESCENTRALIZACIÓN

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO
DE LA SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA,

En uso de sus facultades de que fue investido por el
Presidente de la República mediante Acuerdo Ejecutivo
001-A-2014 de fecha 31 de enero del año 2014, y en
aplicación de los artículos  235 y 245  atribuciones 5 y 11
de la  Constitución de la  República; 11, 116, 118, 119 y
122 de la Ley General  de la Administración Pública.

A C U E R D A:

PRIMERO: Ratificar al ciudadano, HERNAN
SEAMAN ELVIR, en el cargo de Comisionado Regional
del Plan de Nación Región No. 10 La Mosquitia.

La permanencia en el cargo está sujeta a evaluación
por resultados en los términos establecidos por la
Presidencia de la República.

SEGUNDO: El presente acuerdo es efectivo  a partir
de su fecha y debe publicarse en el Diario Oficial  “La
Gaceta”.

COMUNÍQUESE  Y  PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del
Distrito Central, a los tres días del mes de marzo del  año
dos mil  catorce.

REINALDO ANTONIO SÁNCHEZ RIVERA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA
SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA

RIGOBERTO  CHANG  CASTILLO
SECRETARIO DE  ESTADO EN LOS DESPACHOS DE
DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN

Y  DESCENTRALIZACIÓN

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH
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Secretaría de Derechos
Humanos, Justicia,

Gobernación y
Descentralización

ACUERDO No. 216-2014

Secretaría de Derechos
Humanos, Justicia,

Gobernación y
Descentralización

ACUERDO No. 232-2014

EL PRESIDENTE  CONSTITUCIONAL DE LA

REPÚBLICA,

En uso de sus facultades de que está investido, y en

aplicación de los artículos  235 y 245  atribuciones 5 y 11

de la  Constitución de la  República; 11, 116, 118, 119 y

122 de la Ley General  de la Administración Pública.

A C U E R D A:

PRIMERO: Cancelar a la ciudadana GLORIA

LIZZETTE VELASQUEZ PAGUAGA, del cargo de

Subdirectora Ejecutiva del Instituto Nacional de

Estadística, a quien se le rinden las gracias por los servicios

prestados.

SEGUNDO: El presente acuerdo es efectivo  a partir

de su fecha y debe publicarse en el Diario Oficial  “La

Gaceta”.

COMUNÍQUESE  Y  PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., a los cinco

días del mes de marzo del  año dos mil catorce.

JUAN  ORLANDO HERNÁNDEZ  ALVARADO

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA

REPÚBLICA

RIGOBERTO  CHANG  CASTILLO

SECRETARIO DE  ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN

Y  DESCENTRALIZACIÓN

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE
LA SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA,

En uso de sus facultades de que fue investido por el Presidente
de la República mediante Acuerdo Ejecutivo 001-A-2014 de
fecha 31 de enero del año 2014, y en aplicación de los artículos
235 y 245  atribuciones 5 y 11 de la  Constitución de la  República;
11, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General  de la Administración
Pública.

A C U E R D A:

PRIMERO: Nombrar al ciudadano, HAROLD
RICHMOND HURLSTON, en el cargo  de Comisionado
Regional del Plan de Nación de la Región número 15 Arrecife
Mesoamérica.

SEGUNDO: El nombrado tomará  posesión de su cargo
inmediatamente  después  que preste  la promesa de  ley,  el
juramento que establece el Segundo párrafo del artículo 33 del
Código de Conducta Ética del Servidor Público y presente su
Declaración Jurada de Bienes ante el Tribunal  Superior de Cuentas.

La permanencia en el cargo está sujeta a evaluación por
resultados en los términos establecidos por la Presidencia de la
República.

TERCERO: El presente acuerdo es efectivo  a partir  de su
fecha y debe publicarse en el Diario Oficial  “La Gaceta”.

COMUNÍQUESE  Y  PUBLÍQUESE.

Dado en Casa Presidencial, en la ciudad de Tegucigalpa,
M.D.C., a los trece días del mes de marzo del  año dos mil  catorce.

REINALDO ANTONIO SÁNCHEZ RIVERA
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA

SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA

RIGOBERTO  CHANG  CASTILLO
SECRETARIO DE  ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y
DESCENTRALIZACIÓN

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH
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Secretaría de Derechos
Humanos, Justicia,

Gobernación y
Descentralización

ACUERDO No. 239-A-2014

Secretaría de Derechos
Humanos, Justicia,

Gobernación y
Descentralización

ACUERDO No. 241-B-2014

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO
DE LA SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA,

En uso de sus facultades de que fue investido por el Presidente
de la República mediante Acuerdo Ejecutivo 001-A-2014 de
fecha 31 de enero del año 2014, y en aplicación de los artículos
235 y 245  atribuciones 5 y 11 de la  Constitución de la  República;
11, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General  de la Administración
Pública.

A C U E R D A:

PRIMERO: Nombrar al ciudadano, ARNALDO
CASTILLO FIGUEROA, en el cargo de Delegado Presidencial
para asuntos de Inversión en el Continente Asiático.

SEGUNDO: El nombrado tomará  posesión de su cargo
inmediatamente  después  que preste  la promesa de  ley,  el
juramento que establece el Artículo 33 párrafo segundo del Código
de Conducta Ética del Servidor Público y presente su Declaración
Jurada de Bienes  ante el Tribunal  Superior de Cuentas.

La permanencia en el cargo está sujeta a evaluación por
resultados en los términos establecidos por la Presidencia de la
República.

TERCERO: El presente acuerdo es efectivo  a partir  del
día uno de abril del año 2014 y debe publicarse en el Diario
Oficial  “La Gaceta”.

COMUNÍQUESE  Y  PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito
Central, a los veinticuatro  días del mes de marzo del  año dos mil
catorce.

REINALDO ANTONIO SÁNCHEZ RIVERA
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

LA SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA

RIGOBERTO  CHANG  CASTILLO
SECRETARIO DE  ESTADO EN LOS DESPACHOS

DE DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA,
GOBERNACIÓN Y  DESCENTRALIZACIÓN

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE
LA SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA,

En uso de sus facultades de que fue investido por el Presidente
de la República mediante Acuerdo Ejecutivo 001-A-2014 de
fecha 31 de enero del año 2014, y en aplicación de los artículos
235 y 245  atribuciones 5 y 11 de la  Constitución de la  República;
11, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General  de la Administración
Pública.

A C U E R D A:

PRIMERO: Nombrar a la ciudadana, MARÍA DEL
CARMEN NASSER SELMAN, en el cargo de Subsecretaria
de Estado en Asuntos de Cooperación y Relaciones Económicas
Internacionales, dependiente de la Secretaría de Relaciones
Exteriores y Cooperación Internacional.

SEGUNDO: La nombrada tomará  posesión de su cargo
inmediatamente  después  que preste  la promesa de  ley,  el
juramento que establece el Artículo 33 párrafo segundo del Código
de Conducta Ética del Servidor Público y presente su Declaración
Jurada de Bienes  ante el Tribunal  Superior de Cuentas.

La permanencia en el cargo está sujeta a evaluación por
resultados en los términos establecidos por la Presidencia de la
República.

TERCERO: El presente acuerdo es efectivo  a partir  de su
fecha y debe publicarse en el Diario Oficial  “La Gaceta”.

COMUNÍQUESE  Y  PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito
Central, el día uno del mes de  abril del  año dos mil  catorce.

REINALDO ANTONIO SÁNCHEZ RIVERA
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA

SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA

RIGOBERTO  CHANG  CASTILLO
SECRETARIO DE  ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y
DESCENTRALIZACIÓN

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH
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Secretaría de Derechos
Humanos, Justicia,

Gobernación y
Descentralización

ACUERDO No. 250-2014

Secretaría de Derechos
Humanos, Justicia,

Gobernación y
Descentralización

ACUERDO No. 269-A-2014

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL

DESPACHO DE LA SECRETARÍA DE LA

PRESIDENCIA,

En uso de sus facultades de que fue investido por el

Presidente de la República mediante Acuerdo Ejecutivo

001-A-2014 de fecha 31 de enero del año 2014, y en

aplicación de los artículos  235 y 245  atribuciones 5 y 11

de la  Constitución de la  República; 11, 116, 118, 119,

122 de la Ley General  de la Administración Pública.

A C U E R D A:

PRIMERO: Cancelar al ciudadano, MÁXIMO

JERÉZ SOLÓRZANO,  Comisionado Propietario de la

Comisión Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL),

a quien se le rinden las gracias por los servicios prestados.

SEGUNDO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo

a partir de su fecha de notificación y debe publicarse en

“La Gaceta”, Diario Oficial de la República.

Dado, en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del

Distrito Central, a los veintitrés días del mes de abril del

año dos mil  catorce.

REINALDO ANTONIO SÁNCHEZ RIVERA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA

SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA

RIGOBERTO  CHANG  CASTILLO

SECRETARIO DE  ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN

Y  DESCENTRALIZACIÓN

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL
DESPACHO DE LA SECRETARÍA DE LA

PRESIDENCIA,

En uso de sus facultades de que fue investido por el
Presidente de la República mediante Acuerdo Ejecutivo
001-A-2014 de fecha 31 de enero del año 2014, y en
aplicación de los artículos  235 y 245  atribuciones 5 y 11
de la  Constitución de la  República; 11, 116, 118, 119 y
122 de la Ley General  de la Administración Pública.

A C U E R D A:

PRIMERO: Cancelar a la ciudadana, MARÍA
FERMINA PUERTO OSEGUERA, del cargo de Sub-
secretaria de Estado de Competitividad e Innovación,
dependiente de  la Secretaría de Estado Técnica y de
Cooperación Externa,  a quien se le rinden las gracias por
los servicios prestados.

SEGUNDO: El presente acuerdo es efectivo a partir
del día uno del mes  de junio del año dos mil catorce y
debe publicarse en el Diario Oficial  “La Gaceta”.

COMUNÍQUESE  Y  PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del
Distrito Central, a los veintidós días del mes de mayo del
año dos mil  catorce. 

REINALDO ANTONIO SÁNCHEZ  RIVERA
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA

SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA

RIGOBERTO  CHANG  CASTILLO
SECRETARIO DE  ESTADO EN LOS DESPACHOS DE
DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN

Y  DESCENTRALIZACIÓN

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH
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La Gaceta

A.

Sección A     Acuerdos y Leyes

 REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 22 DE NOVIEMBRE DEL 2014    No. 33,588

Secretaría de Derechos
Humanos, Justicia,

Gobernación y
Descentralización

ACUERDO No. 281-2014

Secretaría de Derechos
Humanos, Justicia,

Gobernación y
Descentralización

ACUERDO No. 281-A-2014

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL
DESPACHO DE LA SECRETARÍA DE LA

PRESIDENCIA,

En uso de sus facultades de que fue investido por el
Presidente de la República mediante Acuerdo Ejecutivo
001-A-2014 de fecha 31 de enero del año 2014, y en
aplicación de los artículos  235 y 245  atribuciones 5 y 11
de la  Constitución de la  República; 11, 116, 118, 119 y
122 de la Ley General  de la Administración Pública.

A C U E R D A:

PRIMERO: Aceptar la Renuncia del ciudadano,
VENANCIO CERVANTES SUAZO, del cargo  de Director
de Migración y Extranjería, a quien se le rinden las gracias
por los servicios prestados.

SEGUNDO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo
a partir de su fecha de notificación y debe publicarse en
“La Gaceta”, Diario Oficial de la República.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del
Distrito Central, a los cuatro días del mes de julio del  año
dos mil  catorce.

REINALDO ANTONIO SÁNCHEZ RIVERA
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

LA SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA

CLARISA EVELIN MORALES REYES
SUBSECRETARIA DE  ESTADO DE

GOBERNACIÓN Y  DESCENTRALIZACIÓN
Delegada Mediante Acuerdo Ministerial

No. 1729-2014 de fecha 27 de junio de 2014.

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL
DESPACHO DE LA SECRETARÍA DE LA

PRESIDENCIA,

En uso de sus facultades de que fue investido por el
Presidente de la República mediante Acuerdo Ejecutivo
001-A-2014 de fecha 31 de enero del año 2014, y en
aplicación de los artículos  235 y 245  atribuciones 5 y 11
de la  Constitución de la  República; 11, 116, 118, 119 y
122 de la Ley General  de la Administración Pública.

A C U E R D A:

PRIMERO: Cancelar  al ciudadano, RENE PINEDA
SAGASTUME, del cargo  de Subdirector de Migración y
Extranjería, a quien se le rinden las gracias por los servicios
prestados.

SEGUNDO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo
a partir de su fecha de notificación y debe publicarse en
“La Gaceta”, Diario Oficial de la República.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del
Distrito Central, a los cuatro días del mes de julio del  año
dos mil  catorce.

REINALDO ANTONIO SÁNCHEZ RIVERA
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

LA SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA

CLARISA EVELIN MORALES REYES
SUBSECRETARIA DE  ESTADO DE

GOBERNACIÓN Y  DESCENTRALIZACIÓN
Delegada Mediante Acuerdo Ministerial

No. 1729-2014 de fecha 27 de junio de 2014.

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH
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La Gaceta

A.

Sección A     Acuerdos y Leyes

 REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 22 DE NOVIEMBRE DEL 2014    No. 33,588

Secretaría de Derechos
Humanos, Justicia,

Gobernación y
Descentralización

ACUERDO No. 282-2014

Secretaría de Derechos
Humanos, Justicia,

Gobernación y
Descentralización

ACUERDO No. 283-2014

EL PRESIDENTE  CONSTITUCIONAL DE LA
REPÚBLICA,

En uso de sus facultades de que está investido, y en aplicación
de los artículos  235 y 245  atribuciones 5 y 11 de la  Constitución
de la  República; 11, 12, 28 reformado, 29 reformado, 116, 118,
119 y 122 de la Ley General  de la Administración Pública.

A C U E R D A:

PRIMERO: Nombrar a la ciudadana, CAROLINA
DOLORES MENJÍVAR GUTIÉRREZ,  en el cargo de
Directora del Instituto Nacional de Migración.

SEGUNDO: La nombrada tomará posesión de su cargo
inmediatamente después que preste la promesa de ley, el juramento
que establece el Artículo 33 párrafo segundo del Código de
Conducta Ética del Servidor Público y, presente su Declaración
Jurada de Bienes ante el Tribunal Superior de Cuentas.

La permanencia en el cargo está sujeta a evaluación por
resultados en los términos y condiciones establecidos por la
Presidencia de la República.

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a
partir de su fecha y debe publicarse en “La Gaceta”, Diario Oficial
de la República.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito
Central, a los ocho  días del mes de julio del  año dos mil  catorce.

JUAN  ORLANDO HERNÁNDEZ  ALVARADO
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA

REPÚBLICA

RIGOBERTO  CHANG  CASTILLO
SECRETARIO DE  ESTADO EN LOS DESPACHOS

DE DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA,
GOBERNACIÓN Y  DESCENTRALIZACIÓN

EL PRESIDENTE  CONSTITUCIONAL DE LA
REPÚBLICA,

En uso de sus facultades de que está investido, y en
aplicación de los artículos  235 y 245  atribuciones 5 y 11 de la
Constitución de la  República; 11, 12, 28 reformado, 29
reformado, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General  de la
Administración Pública.

A C U E R D A:

PRIMERO: Nombrar al ciudadano WILFREDO
CALDERON CANALES, en el cargo de Subdirector del
Instituto Nacional de Migración.

SEGUNDO: El nombrado tomará  posesión de su cargo
inmediatamente  después  que preste  la promesa de  ley,  el
juramento que establece el Artículo 33 párrafo Segundo del Código
de Conducta Ética del Servidor Público y presente su Declaración
Jurada de Bienes  ante el Tribunal  Superior de Cuentas.

La permanencia en el cargo está sujeta a evaluación por
resultados en los términos establecidos por la Presidencia de la
República.

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo
a partir de su fecha y debe publicarse en “La Gaceta”, Diario
Oficial de la República.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.-

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito
Central, a los ocho días del mes de julio del  año dos mil  catorce.

JUAN  ORLANDO HERNÁNDEZ  ALVARADO
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

RIGOBERTO  CHANG  CASTILLO
SECRETARIO DE  ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y
DESCENTRALIZACIÓN

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH
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La Gaceta

A.

Sección A     Acuerdos y Leyes

 REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 22 DE NOVIEMBRE DEL 2014    No. 33,588

Secretaría de Derechos
Humanos, Justicia,

Gobernación y
Descentralización

ACUERDO No. 284-2014

Secretaría de Derechos
Humanos, Justicia,

Gobernación y
Descentralización

ACUERDO No. 285-2014

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL

DESPACHO DE LA SECRETARÍA DE LA

PRESIDENCIA,

En uso de sus facultades de que fue investido por el

Presidente de la República mediante Acuerdo Ejecutivo

001-A-2014 de fecha 31 de enero del año 2014, y en

aplicación de los artículos  235 y 245  atribuciones 5 y 11

de la  Constitución de la  República; 11, 116, 118, 119 y

122 de la Ley General  de la Administración Pública.

A C U E R  D A:

PRIMERO: Cancelar a la ciudadana, MARTA  LUISA

CHAVEZ AGUILAR, del cargo de Comisionada

Presidencial de la Región No. 4, Valle de Leán, a quien se

le rinden las gracias por los servicios prestados.

SEGUNDO: El presente acuerdo es efectivo  a partir

de su fecha y debe publicarse en el Diario Oficial  “La

Gaceta”. COMUNÍQUESE  Y  PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del

Distrito Central, a los veintitrés   días del mes de julio del

año dos mil  catorce.

REINALDO ANTONIO SÁNCHEZ RIVERA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

LA SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA

RIGOBERTO  CHANG  CASTILLO

SECRETARIO DE  ESTADO EN LOS DESPACHOS

DE DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA,

GOBERNACIÓN Y  DESCENTRALIZACIÓN

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO
DE LA SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA,

En uso de sus facultades de que fue investido por el Presidente
de la República mediante Acuerdo Ejecutivo 001-A-2014 de
fecha 31 de enero del año 2014, y en aplicación de los artículos
235 y 245  atribuciones 5 y 11 de la  Constitución de la  República;
11, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General  de la Administración
Pública.

A C U E R D A:

PRIMERO: Nombrar al ciudadano HECTOR
ARNALDO NOLASCO ROSA, en el cargo de Comisionado
Regional del Plan de Nación Región No. 4, Valle de Leán.

SEGUNDO: El nombrado tomará  posesión de su cargo
inmediatamente  después  que preste  la promesa de  ley,  el
juramento que establece el Artículo 33 párrafo segundo del Código
de Conducta Ética del Servidor Público y presente su Declaración
Jurada de Bienes  ante el Tribunal  Superior de Cuentas.

La permanencia en el cargo está sujeta a evaluación por
resultados en los términos establecidos por la Presidencia de la
República.

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a
partir de su fecha y debe publicarse en “La Gaceta”, Diario Oficial
de la República.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito
Central, a los veintitrés   días del mes de julio del  año dos mil
catorce.

REINALDO ANTONIO SÁNCHEZ RIVERA
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

LA SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA

RIGOBERTO  CHANG  CASTILLO
SECRETARIO DE  ESTADO EN LOS DESPACHOS

DE DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA,
GOBERNACIÓN Y  DESCENTRALIZACIÓN

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH
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La Gaceta

A.

Sección A     Acuerdos y Leyes

 REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 22 DE NOVIEMBRE DEL 2014    No. 33,588

Secretaría de Derechos
Humanos, Justicia,

Gobernación y
Descentralización

ACUERDO No. 286-2014

Secretaría de Derechos
Humanos, Justicia,

Gobernación y
Descentralización

ACUERDO No. 287-2014

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO
DE LA SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA,

En uso de sus facultades de que fue investido por el Presidente
de la República mediante Acuerdo Ejecutivo 001-A-2014 de
fecha 31 de enero del año 2014, y en aplicación de los artículos
235 y 245  atribuciones 5 y 11 de la  Constitución de la  República;
11, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General  de la Administración
Pública.

A C U E R D A:

PRIMERO: Nombrar al ciudadano FRANCISCO
GALVEZ GRANADOS, en el cargo de Director General del
Instituto Nacional Penitenciario.

SEGUNDO: El nombrado tomará  posesión de su cargo
inmediatamente  después  que preste  la promesa de  ley,  el
juramento que establece el Artículo 33, párrafo segundo del
Código de Conducta Ética del Servidor Público y presente su
Declaración Jurada de Bienes  ante el Tribunal  Superior de
Cuentas.

La permanencia en el cargo está sujeta a evaluación por
resultados en los términos establecidos por la Presidencia de la
República.

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a
partir de su fecha y debe publicarse en “La Gaceta”, Diario Oficial
de la República.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito
Central, a los veintiocho días del mes de Julio del  año dos mil
catorce.

REINALDO ANTONIO SÁNCHEZ RIVERA
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

LA SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA

RIGOBERTO  CHANG  CASTILLO
SECRETARIO DE  ESTADO EN LOS DESPACHOS

DE DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA,
GOBERNACIÓN Y  DESCENTRALIZACIÓN

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO
DE LA SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA,

En uso de sus facultades de que fue investido por el Presidente
de la República mediante Acuerdo Ejecutivo 001-A-2014 de
fecha 31 de enero del año 2014, y en aplicación de los artículos
235 y 245  atribuciones 5 y 11 de la  Constitución de la  República;
11, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General  de la Administración
Pública.

A C U E R D A:

PRIMERO: Nombrar al ciudadano KENNETH
OBDULIO SABILLON FLORES, en el cargo de Subdirector
del Instituto Nacional Penitenciario.

SEGUNDO: El nombrado tomará  posesión de su cargo
inmediatamente  después  que preste  la promesa de  ley,  el
juramento que establece el Artículo 33, párrafo segundo del
Código de Conducta Ética del Servidor Público y presente su
Declaración Jurada de Bienes  ante el Tribunal  Superior de
Cuentas.

La permanencia en el cargo está sujeta a evaluación por
resultados en los términos establecidos por la Presidencia de la
República.

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a
partir de su fecha y debe publicarse en “La Gaceta”, Diario Oficial
de la República.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito
Central, a los veintiocho días del mes de Julio del  año dos mil
catorce.

REINALDO ANTONIO SÁNCHEZ RIVERA
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

LA SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA

RIGOBERTO  CHANG  CASTILLO
SECRETARIO DE  ESTADO EN LOS DESPACHOS

DE DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA,
GOBERNACIÓN Y  DESCENTRALIZACIÓN

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH
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La Gaceta

A.

Sección A     Acuerdos y Leyes

 REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 22 DE NOVIEMBRE DEL 2014    No. 33,588

Secretaría de Derechos
Humanos, Justicia,

Gobernación y
Descentralización

ACUERDO No. 288-2014

Secretaría de Derechos
Humanos, Justicia,

Gobernación y
Descentralización

ACUERDO No. 289-2014

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO
DE LA SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA,

En uso de sus facultades de que fue investido por el Presidente
de la República mediante Acuerdo Ejecutivo 001-A-2014 de
fecha 31 de enero del año 2014, y en aplicación de los artículos
235 y 245  atribuciones 5 y 11 de la  Constitución de la  República;
11, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General  de la Administración
Pública.

A C U E R D A:

PRIMERO: Nombrar al ciudadano ORLANDO
FRANCISCO GARCÍA, en el cargo de Inspector General del
Instituto Nacional Penitenciario.

SEGUNDO: El nombrado tomará  posesión de su cargo
inmediatamente  después  que preste  la promesa de  ley,  el
juramento que establece el Artículo 33 párrafo segundo del Código
de Conducta Ética del Servidor Público y presente su Declaración
Jurada de Bienes  ante el Tribunal  Superior de Cuentas.

La permanencia en el cargo está sujeta a evaluación por
resultados en los términos establecidos por la Presidencia de la
República.

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a
partir de su fecha y debe publicarse en “La Gaceta”, Diario Oficial
de la República.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado, en la Ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito
Central, a los veintiocho días del mes de julio del  año dos mil
catorce.

REINALDO ANTONIO SÁNCHEZ RIVERA
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA

SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA

RIGOBERTO  CHANG  CASTILLO
SECRETARIO DE  ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y
DESCENTRALIZACIÓN

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO

DE LA SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA,

En uso de sus facultades de que fue investido por el Presidente

de la República mediante Acuerdo Ejecutivo 001-A-2014 de

fecha 31 de enero del año 2014, y en aplicación de los artículos

235 y 245  atribuciones 5 y 11 de la  Constitución de la  República;

11, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General  de la Administración

Pública.

A C U E R D A:

PRIMERO: Aceptar la Renuncia al ciudadano JUAN

CARLOS LAGOS,  del cargo de Gobernador Departamental

del departamento de Copán  y Delegado Presidencial para el

Programa Vida Mejor, a quien se le rinden las gracias por los

servicios prestados.

SEGUNDO: El presente acuerdo es efectivo  a partir de su

fecha  y debe publicarse en el Diario Oficial “La Gaceta”.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado, en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito

Central, a los cinco días del mes de agosto del  año dos mil  catorce.

REINALDO ANTONIO SÁNCHEZ RIVERA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA

SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA

KARLA  EUGENIA CUEVA AGUILAR

SUBSECRETARIA DE  ESTADO DE DERECHOS

HUMANOS, JUSTICIA.

Delegada Mediante Acuerdo Ministerial No. 1791-2014 de

fecha 01 de agosto de 2014.

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH
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La Gaceta

A.

Sección A     Acuerdos y Leyes

 REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 22 DE NOVIEMBRE DEL 2014    No. 33,588

Secretaría de Derechos
Humanos, Justicia,

Gobernación y
Descentralización

ACUERDO No. 300-2014

Secretaría de Derechos
Humanos, Justicia,

Gobernación y
Descentralización

ACUERDO No.300-A-2014

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO
DE LA SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA,

En uso de sus facultades de que fue investido por el Presidente
de la República mediante Acuerdo Ejecutivo 001-A-2014 de
fecha 31 de enero del año 2014, y en aplicación de los artículos
235 y 245  atribuciones 5 y 11 de la  Constitución de la  República;
11, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General  de la Administración
Pública.

A C U E R D A:

PRIMERO: Nombrar al ciudadano SALVADOR
VALERIANO PINEDA, en el cargo de Subsecretario en
Asuntos Interinstitucionales, dependiente de la Secretaría de
Estado en el Despacho de Seguridad.

SEGUNDO: El nombrado tomará  posesión de su cargo
inmediatamente  después  que preste  la promesa de  ley,  el
juramento que establece el Artículo 33 párrafo segundo del Código
de Conducta Ética del Servidor Público y presente su Declaración
Jurada de Bienes  ante el Tribunal  Superior de Cuentas.

La permanencia en el cargo está sujeta a evaluación por
resultados en los términos establecidos por la Presidencia de la
República.

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a
partir del día uno del mes de septiembre del año dos mil catorce
y debe publicarse en “La Gaceta”, Diario Oficial de la República.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito
Central, a los veintiocho días del mes de agosto del  año dos mil
catorce.

REINALDO ANTONIO SÁNCHEZ RIVERA
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

LA SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA

RIGOBERTO  CHANG  CASTILLO
SECRETARIO DE  ESTADO EN LOS DESPACHOS

DE DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA,
GOBERNACIÓN Y  DESCENTRALIZACIÓN

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO

DE LA SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA,

En uso de sus facultades de que fue investido por el Presidente

de la República mediante Acuerdo Ejecutivo 001-A-2014 de

fecha 31 de enero del año 2014, y en aplicación de los artículos

235 y 245  atribuciones 5 y 11 de la  Constitución de la  República;

11, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General  de la Administración

Pública.

A C U E R D A:

PRIMERO: Cancelar al ciudadano MAURO

MEMBREÑO TOSTA, del cargo de Secretario de Estado sin

Despacho y Asesor Presidencial en Infraestructura, Servicios

Públicos y Modernización del Estado, a quien se le rinden las

gracias por los servicios prestados.

SEGUNDO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a

partir del día uno de Septiembre del año dos mil catorce  y debe

publicarse en “La Gaceta”, Diario Oficial de la República.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito

Central, a los veintiocho días del mes de agosto del  año dos mil

catorce.

REINALDO ANTONIO SÁNCHEZ RIVERA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

LA SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA

RIGOBERTO  CHANG  CASTILLO

SECRETARIO DE  ESTADO EN LOS DESPACHOS

DE DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA,

GOBERNACIÓN Y  DESCENTRALIZACIÓN

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH
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A.

Sección A     Acuerdos y Leyes

 REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 22 DE NOVIEMBRE DEL 2014    No. 33,588

Secretaría de Derechos
Humanos, Justicia,

Gobernación y
Descentralización

ACUERDO No. 300-B-2014

Secretaría de Derechos
Humanos, Justicia,

Gobernación y
Descentralización

ACUERDO No.301-2014

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO
DE LA SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA,

En uso de sus facultades de que fue investido por el Presidente
de la República mediante Acuerdo Ejecutivo 001-A-2014 de
fecha 31 de enero del año 2014, y en aplicación de los artículos
235 y 245  atribuciones 5 y 11 de la  Constitución de la  República;
11, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General  de la Administración
Pública.

A C U E R D A:

PRIMERO: Nombrar al ciudadano MAURO
MEMBREÑO TOSTA, en el cargo de Coordinador de la
Oficina Presidencial de Seguimiento de Proyectos (OPSP) y
Asesor Presidencial Ad honorem.

SEGUNDO: El nombrado tomará  posesión de su cargo
inmediatamente  después  que preste  la promesa de  ley,  el
juramento que establece el Artículo 33 párrafo segundo del Código
de Conducta Ética del Servidor Público y presente su Declaración
Jurada de Bienes  ante el Tribunal  Superior de Cuentas.

La permanencia en el cargo está sujeta a evaluación por
resultados en los términos establecidos por la Presidencia de la
República.

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a
partir del día uno de septiembre del año dos mil catorce  y debe
publicarse en “La Gaceta”, Diario Oficial de la República.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado, en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito
Central, a los veintiocho días del mes de agosto del  año dos mil
catorce.

REINALDO ANTONIO SÁNCHEZ RIVERA
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

LA SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA

RIGOBERTO  CHANG  CASTILLO
SECRETARIO DE  ESTADO EN LOS DESPACHOS

DE DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA,
GOBERNACIÓN Y  DESCENTRALIZACIÓN

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO
DE LA SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA,

En uso de sus facultades de que fue investido por el Presidente
de la República mediante Acuerdo Ejecutivo 001-A-2014 de
fecha 31 de enero del año 2014, y en aplicación de los artículos
235 y 245  atribuciones 5 y 11 de la  Constitución de la  República;
11, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General  de la Administración
Pública.

A C U E R D A:

PRIMERO: Nombrar al ciudadano CARLOS EDUARDO
CORDERO MONTOYA, en el cargo de Subdirector de
Tecnología de Información, en el Instituto Nacional de Migración.

SEGUNDO: El nombrado tomará  posesión de su cargo
inmediatamente  después  que preste  la promesa de  ley,  el
juramento que establece el Artículo 33 párrafo segundo del Código
de Conducta Ética del Servidor Público y presente su Declaración
Jurada de Bienes  ante el Tribunal  Superior de Cuentas.

La permanencia en el cargo está sujeta a evaluación por
resultados en los términos establecidos por la Presidencia de la
República.

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a
partir de su fecha  y debe publicarse en “La Gaceta”, Diario Oficial
de la República.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado, en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito
Central, a los cuatro días del mes de septiembre del  año dos mil
catorce.

REINALDO ANTONIO SÁNCHEZ RIVERA
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

LA SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA

RIGOBERTO  CHANG  CASTILLO
SECRETARIO DE  ESTADO EN LOS DESPACHOS

DE DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA,
GOBERNACIÓN Y  DESCENTRALIZACIÓN

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH
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Sección A     Acuerdos y Leyes

 REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 22 DE NOVIEMBRE DEL 2014    No. 33,588

Secretaría de Derechos
Humanos, Justicia,

Gobernación y
Descentralización

ACUERDO No. 304-2014

Secretaría de Derechos
Humanos, Justicia,

Gobernación y
Descentralización

ACUERDO No.305-2014

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA
SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA,

En uso de sus facultades de que fue investido por el Presidente de la
República, mediante Acuerdo Ejecutivo 001-A-2014 de fecha 31 de enero del
año 2014, y en aplicación de los artículos  235 y 245  atribuciones 5 y 11 de la
Constitución de la  República; 11, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General  de la
Administración Pública.

A C U E R D A:

PRIMERO: Nombrar al ciudadano, ABEL GERARDO CONTRERAS
LOPEZ,  en el cargo  de Gobernador Departamental del departamento de
Copán  y Delegado Presidencial para el Programa Vida Mejor.

SEGUNDO: El nombrado tomará  posesión de su cargo  inmediatamente
después  que preste  la promesa de  ley,  el juramento que establece el Artículo
33 párrafo segundo del Código de Conducta Ética del Servidor Público y
presente su Declaración Jurada de Bienes  ante el Tribunal  Superior de
Cuentas.

La permanencia en el cargo está sujeta a evaluación por resultados en
los términos establecidos por la Presidencia de la República.

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a partir de su
fecha  y debe publicarse en “La Gaceta”, Diario Oficial de la República.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado, en la Ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los
diez  días del mes de septiembre del  año dos mil  catorce.

REINALDO ANTONIO SÁNCHEZ RIVERA
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA SECRETARÍA DE

LA PRESIDENCIA

RIGOBERTO  CHANG  CASTILLO
SECRETARIO DE  ESTADO EN LOS DESPACHOS DE DERECHOS

HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y  DESCENTRALIZACIÓN
_____

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA
SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA,

CONSIDERANDO: Que es atribución constitucional del Presidente de
la República, dirigir la política general del Estado y representarlo, emitir
acuerdos, decretos, expedir reglamentos y resoluciones conforme a la Ley así
como dirigir la hacienda pública.

CONSIDERANDO: Que la facultad de firmar acuerdos ejecutivos de
nombramiento y demás actos administrativos relacionados con el recurso
humano de la Administración Pública, corresponde al Presidente de la
República pero, por el enorme volumen de los mismos, por volver expedita la
acción de la Administración Pública, dar dinamismo a la misma, facilitar y
simplificar dichas tareas, se hace necesario delegar esta facultad en los
Secretarios de Estado con Despacho asignado.

CONSIDERANDO: Que según Acuerdo Ejecutivo Número 001-A-2014,
de fecha 31 de enero de 2014, el Presidente de la República delegó la facultad
de nombrar los funcionarios que por mandato expreso de la Constitución de
la República o de la Ley, sean de libre nombramiento o remoción del Presidente
de la República, en el Secretario de Estado de la Secretaría de la Presidencia,
ciudadano REINALDO ANTONIO SÁNCHEZ RIVERA.

CONSIDERANDO: Que la Comisión Nacional de Telecomunica-ciones
(CONATEL), de conformidad al Artículo 12 de la Ley Marco del Sector de
Telecomunicaciones, reformado mediante el Decreto Legislativo Número 325-
2013, publicado en “La Gaceta”, Diario Oficial de la República de fecha 7 de
marzo de 2014, es una entidad desconcentrada de la Presidencia de la República,
fundamento legal por el cual los nombramientos y cancelaciones de los
Comisionados que integran CONATEL, en adelante deben ser emitidos por
medio de la Secretaría de Estado de la Presidencia, en virtud de la delegación
presidencial recaída en el ciudadano REINALDO ANTONIO SÁNCHEZ
RIVERA mediante Acuerdo Ejecutivo Número 001-A-2014, relacionado en el
considerando anterior.

POR TANTO;

En uso de las facultades de que fue investido por el Presidente de la
República mediante Acuerdo Ejecutivo 001-A-2014 de fecha 31 de enero del
año 2014 y, en aplicación de los artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de la
Constitución de la República; 11, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General de la
Administración Pública; 4, 5 de la Ley de Procedimiento Administrativo; y,
Artículo 12 y 15 de la Ley Marco del Sector de Telecomunicaciones, reformado
mediante el Decreto Legislativo Número 325-2013, publicado en “La Gaceta”,
Diario Oficial de la República de fecha 7 de marzo de 2014.

A C U E R D A:

PRIMERO: Nombrar al ciudadano MARCO ANTONIO MIDENCE
MILLA, en el cargo de Comisionado Propietario de la Comisión Nacional de
Telecomunicaciones (CONATEL) devengando el sueldo asignado en el
Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República.

SEGUNDO: El nombrado tomará posesión de su cargo inmediatamente
después que preste la promesa de ley, el juramento que establece el Artículo
33 párrafo segundo del Código de Conducta Ética del Servidor Público y,
presente su Declaración Jurada de Bienes ante el Tribunal Superior de Cuentas.

La permanencia en el cargo está sujeta a evaluación por resultados en
los términos y condiciones establecidos por la Presidencia de la República.

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a partir de su
fecha de notificación y debe publicarse en “La Gaceta”, Diario Oficial de la
República.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los
veintinueve (29) días de septiembre del año dos mil catorce (2014).

REINALDO ANTONIO SÁNCHEZ RIVERA
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA SECRETARÍA

DE LA PRESIDENCIA

 KARLA EUGENIA CUEVA  AGUILAR
SUBSECRETARIA DE  ESTADO DE DERECHOS  HUMANOS,

JUSTICIA.
Delegada Mediante Acuerdo Ministerial

No. 1961-2014 de fecha 26 de septiembre de 2014.

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH
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Sección A     Acuerdos y Leyes

 REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 22 DE NOVIEMBRE DEL 2014    No. 33,588

Secretaría de Derechos
Humanos, Justicia,

Gobernación y
Descentralización

ACUERDO No. 306-2014

Secretaría de Derechos
Humanos, Justicia,

Gobernación y
Descentralización

ACUERDO No. 307-2014

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL
DESPACHO DE LA SECRETARÍA DE LA

PRESIDENCIA,

En uso de sus facultades de que fue investido por el
Presidente de la República mediante Acuerdo Ejecutivo
001-A-2014 de fecha 31 de enero del año 2014, y en
aplicación de los artículos  235 y 245  atribuciones 5 y 11
de la  Constitución de la  República; 11, 116, 118, 119 y
122 de la Ley General  de la Administración Pública.

A C U E R D A:

PRIMERO: Cancelar al ciudadano, JOSÉ
FRANCISCO BUSTILLO MURCIA, del cargo de
Director Ejecutivo del Fondo Social Para la Vivienda, a
quien se le rinden las gracias por los servicios prestados.

SEGUNDO: El presente acuerdo es efectivo a partir
de su fecha y debe publicarse en el Diario Oficial  “La
Gaceta”.

COMUNÍQUESE  Y  PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del
Distrito Central, a los siete  días del mes de octubre del
año dos mil  catorce.

REINALDO ANTONIO SÁNCHEZ RIVERA
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

LA SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA

RIGOBERTO  CHANG  CASTILLO
SECRETARIO DE  ESTADO EN LOS DESPACHOS

DE DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA,
GOBERNACIÓN Y  DESCENTRALIZACIÓN

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL
DESPACHO DE LA SECRETARÍA DE LA

PRESIDENCIA,

En uso de sus facultades de que fue investido por el
Presidente de la República mediante Acuerdo Ejecutivo
001-A-2014 de fecha 31 de enero del año 2014, y en
aplicación de los artículos  235 y 245  atribuciones 5 y 11
de la  Constitución de la  República; 11, 116, 118, 119 y
122 de la Ley General  de la Administración Pública.

A C U E R D A:

PRIMERO: Cancelar a la ciudadana, LÍCIDA
XIOMARA ZELAYA LOBO, del cargo de  Subdirectora
Ejecutiva  del  Fondo Social Para la  Vivienda, a quien se le
rinden las gracias por los servicios prestados.

SEGUNDO: El presente acuerdo es efectivo a partir
de su fecha y debe publicarse en el Diario Oficial  “La
Gaceta”.

COMUNÍQUESE  Y  PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del
Distrito Central, a los siete  días del mes de octubre del
año dos mil  catorce.

REINALDO ANTONIO SÁNCHEZ RIVERA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

LA SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA

RIGOBERTO  CHANG  CASTILLO

SECRETARIO DE  ESTADO EN LOS DESPACHOS

DE DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA,

GOBERNACIÓN Y  DESCENTRALIZACIÓN

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH
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 REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 22 DE NOVIEMBRE DEL 2014    No. 33,588

Secretaría de Derechos
Humanos, Justicia,

Gobernación y
Descentralización

ACUERDO No. 308-2014

Secretaría de Derechos
Humanos, Justicia,

Gobernación y
Descentralización

ACUERDO No. 309-2014

EL PRESIDENTE  CONSTITUCIONAL DE LA
REPÚBLICA,

En uso de sus facultades de que está investido, y en
aplicación de los artículos  235 y 245  atribuciones 5 y 11
de la  Constitución de la  República; 11, 12, 28 reformado,
29 reformado, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General  de
la Administración Pública.

A C U E R D A:

PRIMERO: Ratificar  al ciudadano, JUAN CARLOS
ÁLVAREZ  ARIAS,  en el cargo de Presidente Ejecutivo
del Banco Hondureño de la Producción y la Vivienda.

SEGUNDO: El  nombrado tomará posesión de su cargo
inmediatamente después que preste la promesa de ley, el
juramento que establece el Artículo 33 párrafo segundo
del Código de Conducta Ética del Servidor Público y,
presente su Declaración Jurada de Bienes ante el Tribunal
Superior de Cuentas.

La permanencia en el cargo está sujeta a evaluación
por resultados en los términos y condiciones establecidos
por la Presidencia de la República.

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo
a partir de su notificación y debe publicarse en “La Gaceta”,
Diario Oficial de la República.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del
Distrito Central, a los diez días del mes de octubre del
año dos mil  catorce. 

JUAN  ORLANDO HERNÁNDEZ  ALVARADO
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA

REPÚBLICA

RIGOBERTO  CHANG  CASTILLO
SECRETARIO DE  ESTADO EN LOS DESPACHOS DE
DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN

Y  DESCENTRALIZACIÓN

EL PRESIDENTE  CONSTITUCIONAL DE LA
REPÚBLICA,

En uso de sus facultades de que está investido, y en
aplicación de los artículos  235 y 245  atribuciones 5 y 11
de la  Constitución de la  República; 11, 12, 28 reformado,
29 reformado, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General  de
la Administración Pública.

A C U E R D A:

PRIMERO: Nombrar a la ciudadana, TANIA
SAGASTUME BULNES, en el cargo de Consejera
Propietaria del Banco Hondureño de la Producción y la
Vivienda.

SEGUNDO: La nombrada tomará posesión de su cargo
inmediatamente después que preste la promesa de ley, el
juramento que establece el Artículo 33 párrafo segundo
del Código de Conducta Ética del Servidor Público y,
presente su Declaración Jurada de Bienes ante el Tribunal
Superior de Cuentas.

La permanencia en el cargo está sujeta a evaluación
por resultados en los términos y condiciones establecidos
por la Presidencia de la República.

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo
a partir de su notificación y debe publicarse en “La Gaceta”,
Diario Oficial de la República.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del
Distrito Central, a los diez días del mes de octubre del
año dos mil  catorce. 

JUAN  ORLANDO HERNÁNDEZ  ALVARADO
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA

REPÚBLICA

RIGOBERTO  CHANG  CASTILLO
SECRETARIO DE  ESTADO EN LOS DESPACHOS

DE DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA,
GOBERNACIÓN Y  DESCENTRALIZACIÓN

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH
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Sección A     Acuerdos y Leyes

 REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 22 DE NOVIEMBRE DEL 2014    No. 33,588

Secretaría de Derechos
Humanos, Justicia,

Gobernación y
Descentralización

ACUERDO No. 310-2014

EL PRESIDENTE  CONSTITUCIONAL DE LA
REPÚBLICA,

En uso de sus facultades de que está investido, y en aplicación
de los artículos  235 y 245  atribuciones 5 y 11 de la  Constitución
de la  República; 11, 12, 28 reformado, 29 reformado, 116, 118,
119 y 122 de la Ley General  de la Administración Pública.

A C U E R D A:

PRIMERO: Nombrar  a la ciudadana, ENY BAUTISTA
GUEVARA,  en el cargo de Consejera Propietaria del Banco
Hondureño de la Producción y la Vivienda.

SEGUNDO: La nombrada tomará posesión de su cargo
inmediatamente después que preste la promesa de ley, el juramento
que establece el Artículo 33 párrafo segundo del Código de
Conducta Ética del Servidor Público y  presente su Declaración
Jurada de Bienes ante el Tribunal Superior de Cuentas.

La permanencia en el cargo está sujeta a evaluación por
resultados en los términos y condiciones establecidos por la
Presidencia de la República.

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a
partir de su notificación y debe publicarse en “La Gaceta”, Diario
Oficial de la República.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito
Central, a los diez días del mes de octubre del  año dos mil
catorce. 

JUAN  ORLANDO HERNÁNDEZ  ALVARADO
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA

REPÚBLICA

RIGOBERTO  CHANG  CASTILLO
SECRETARIO DE  ESTADO EN LOS DESPACHOS

DE DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA,
GOBERNACIÓN Y  DESCENTRALIZACIÓN

Secretaría de Derechos
Humanos, Justicia,

Gobernación y
Descentralización

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO
DE LA SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA,

En uso de sus facultades de que fue investido por el Presidente
de la República mediante Acuerdo Ejecutivo 001-A-2014 de
fecha 31 de enero del año 2014, y en aplicación de los artículos
235 y 245  atribuciones 5 y 11 de la  Constitución de la  República;
11, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General  de la Administración
Pública.

A C U E R D A:

PRIMERO: Nombrar  al ciudadano, GUILLERMO
MILLA FRENCH, en el cargo de Comisionado de Vivienda
para la Zona Norte, Ad honorem.

SEGUNDO: El  nombrado tomará posesión de su cargo
inmediatamente después que preste la promesa de ley, el juramento
que establece el Artículo 33 párrafo segundo del Código de
Conducta Ética del Servidor Público y, presente su Declaración
Jurada de Bienes ante el Tribunal Superior de Cuentas.

La permanencia en el cargo está sujeta a evaluación por
resultados en los términos y condiciones establecidos por la
Presidencia de la República.

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a
partir de su notificación y debe publicarse en “La Gaceta”, Diario
Oficial de la República.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito
Central, a los catorce días del mes de octubre del  año dos mil
catorce. 

REINALDO ANTONIO SÁNCHEZ RIVERA
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

LA SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA

RIGOBERTO  CHANG  CASTILLO
SECRETARIO DE  ESTADO EN LOS DESPACHOS

DE DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA,
GOBERNACIÓN Y  DESCENTRALIZACIÓN

ACUERDO No. 311-2014

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH
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 REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 22 DE NOVIEMBRE DEL 2014    No. 33,588

Secretaría de Derechos
Humanos, Justicia,

Gobernación y
Descentralización

ACUERDO No. 312-2014

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO

DE LA SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA,

En uso de sus facultades de que fue investido por el Presidente

de la República mediante Acuerdo Ejecutivo 001-A-2014 de

fecha 31 de enero del año 2014, y en aplicación de los artículos

235 y 245  atribuciones 5 y 11 de la  Constitución de la  República;

11, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General  de la Administración

Pública.

A C U E R D A:

PRIMERO: Cancelar al ciudadano, WILLIAM CHONG

WONG, del cargo de  Representante Propietario del Consejo

Directivo del Régimen de Aportaciones Privadas, a quien se le

rinden las gracias por los servicios prestados.

SEGUNDO: El presente acuerdo es efectivo a partir  de su

fecha de notificación y debe publicarse en el Diario Oficial  “La

Gaceta”.

COMUNÍQUESE  Y  PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito

Central, a los veinte días del mes de octubre del  año dos mil

catorce.

REINALDO ANTONIO SÁNCHEZ RIVERA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

LA SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA

RIGOBERTO  CHANG  CASTILLO

SECRETARIO DE  ESTADO EN LOS DESPACHOS

DE DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA,

GOBERNACIÓN Y  DESCENTRALIZACIÓN

Secretaría de Derechos
Humanos, Justicia,

Gobernación y
Descentralización

ACUERDO No. 313-2014

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO

DE LA SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA,

En uso de sus facultades de que fue investido por el Presidente

de la República mediante Acuerdo Ejecutivo 001-A-2014 de

fecha 31 de enero del año 2014, y en aplicación de los artículos

235 y 245  atribuciones 5 y 11 de la  Constitución de la  República;

11, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General  de la Administración

Pública.

A C U E R D A:

PRIMERO: Cancelar al ciudadano, HÉCTOR ENRIQUE

BRICEÑO, del cargo de  Representante Suplente del Consejo

Directivo del Régimen de Aportaciones Privadas, a quien se le

rinden las gracias por los servicios prestados.

SEGUNDO: El presente acuerdo es efectivo a partir  de su

fecha de notificación y debe publicarse en el Diario Oficial  “La

Gaceta”.

COMUNÍQUESE  Y  PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito

Central, a los veinte  días del mes de octubre del  año dos mil

catorce.

REINALDO ANTONIO SÁNCHEZ RIVERA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

LA SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA

RIGOBERTO  CHANG  CASTILLO

SECRETARIO DE  ESTADO EN LOS DESPACHOS

DE DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA,

GOBERNACIÓN Y  DESCENTRALIZACIÓN

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH
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Secretaría de Derechos
Humanos, Justicia,

Gobernación y
Descentralización

ACUERDO No. 315-2014

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO
DE LA SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA,

En uso de sus facultades de que fue investido por el Presidente
de la República mediante Acuerdo Ejecutivo 001-A-2014 de
fecha 31 de enero del año 2014, y en aplicación de los artículos
235 y 245  atribuciones 5 y 11 de la  Constitución de la  República;
11, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General  de la Administración
Pública.

A C U E R D A:

PRIMERO: Nombrar  al ciudadano, GUSTAVO
ALBERTO PEREZ CRUZ,  en el cargo de Representante
Suplente para integrar al Consejo Directivo del Régimen de
Aportaciones Privadas, Ad honorem.

SEGUNDO: El  nombrado tomará posesión de su cargo
inmediatamente después que preste la promesa de ley, el juramento
que establece el Artículo 33 párrafo segundo del Código de
Conducta Ética del Servidor Público y, presente su Declaración
Jurada de Bienes ante el Tribunal Superior de Cuentas.

La permanencia en el cargo está sujeta a evaluación por
resultados en los términos y condiciones establecidos por la
Presidencia de la República.

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a
partir de su fecha y debe publicarse en “La Gaceta”, Diario Oficial
de la República.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito
Central, a los veinte días del mes de octubre del  año dos mil
catorce. 

REINALDO ANTONIO SÁNCHEZ RIVERA
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

LA SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA

RIGOBERTO  CHANG  CASTILLO
SECRETARIO DE  ESTADO EN LOS DESPACHOS

DE DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA,
GOBERNACIÓN Y  DESCENTRALIZACIÓN

Secretaría de Derechos
Humanos, Justicia,

Gobernación y
Descentralización

ACUERDO No. 314-2014

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO
DE LA SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA,

En uso de sus facultades de que fue investido por el Presidente
de la República mediante Acuerdo Ejecutivo 001-A-2014 de
fecha 31 de enero del año 2014, y en aplicación de los artículos
235 y 245  atribuciones 5 y 11 de la  Constitución de la  República;
11, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General  de la Administración
Pública.

A C U E R D A:

PRIMERO: Nombrar  al ciudadano, SERGIO ROBERTO
AMAYA ORELLANA, en el cargo de Representante Propietario
para integrar al Consejo Directivo del Régimen de Aportaciones
Privadas, Ad honorem.

SEGUNDO: El  nombrado tomará posesión de su cargo
inmediatamente después que preste la promesa de ley, el juramento
que establece el Artículo 33 párrafo segundo del Código de
Conducta Ética del Servidor Público y, presente su Declaración
Jurada de Bienes ante el Tribunal Superior de Cuentas.

La permanencia en el cargo está sujeta a evaluación por
resultados en los términos y condiciones establecidos por la
Presidencia de la República.

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a
partir de su fecha y debe publicarse en “La Gaceta”, Diario Oficial
de la República.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito
Central, a los veinte días del mes de octubre del  año dos mil
catorce. 

REINALDO ANTONIO SÁNCHEZ RIVERA
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

LA SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA

RIGOBERTO  CHANG  CASTILLO
SECRETARIO DE  ESTADO EN LOS DESPACHOS

DE DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA,
GOBERNACIÓN Y  DESCENTRALIZACIÓN

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG
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Secretaría de Derechos
Humanos, Justicia,

Gobernación y
Descentralización

ACUERDO No. 316-2014

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO
DE LA SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA,

En uso de sus facultades de que fue investido por el Presidente
de la República mediante Acuerdo Ejecutivo 001-A-2014 de
fecha 31 de enero del año 2014, y en aplicación de los artículos
235 y 245  atribuciones 5 y 11 de la  Constitución de la  República;
11, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General  de la Administración
Pública.

A C U E R D A:

PRIMERO: Nombrar  al ciudadano, LUIS ENRIQUE
GALEANO MILLA,  en el cargo de Comisario del Banco
Hondureño de la Producción y la Vivienda.

SEGUNDO: El  nombrado tomará posesión de su cargo
inmediatamente después que preste la promesa de ley, el juramento
que establece el Artículo 33 párrafo segundo del Código de
Conducta Ética del Servidor Público y, presente su Declaración
Jurada de Bienes ante el Tribunal Superior de Cuentas.

La permanencia en el cargo está sujeta a evaluación por
resultados en los términos y condiciones establecidos por la
Presidencia de la República.

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a
partir de su fecha y debe publicarse en “La Gaceta”, Diario Oficial
de la República.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito
Central, a los veintiocho  días del mes de octubre del  año dos mil
catorce. 

REINALDO ANTONIO SÁNCHEZ RIVERA
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

LA SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA

RIGOBERTO  CHANG  CASTILLO
SECRETARIO DE  ESTADO

Secretaría de Derechos
Humanos, Justicia,

Gobernación y
Descentralización

ACUERDO No. 319-2014

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA
SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA,

En uso de sus facultades de que fue investido por el Presidente de la
República mediante Acuerdo Ejecutivo 001-A-2014 de fecha 31 de enero
del año 2014, y en aplicación de los artículos  235 y 245  atribuciones 5 y
11 de la  Constitución de la  República; 11, 116, 118, 119 y 122 de la Ley
General  de la Administración Pública.

A C U E R D A:

PRIMERO: Aceptar la renuncia de la ciudadana, MIREYA DEL
CARMEN AGÜERO TREJO,  del cargo de  Secretaria de Estado en los
Despachos de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional, a quien
se le rinden las gracias por los servicios prestados.

SEGUNDO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a partir del
día quince de noviembre  del año dos mil catorce y debe publicarse en “La
Gaceta”, Diario Oficial de la República.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a
los seis  días del mes de noviembre del  año dos mil  catorce. 

REINALDO ANTONIO SÁNCHEZ RIVERA
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA

SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA

RIGOBERTO  CHANG  CASTILLO
SECRETARIO DE  ESTADO EN LOS DESPACHOS DE DERECHOS

HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y  DESCENTRALIZACIÓN
_______

AVISO DE RENOVACIÓN AL REGISTRO DE PLAGUICIDAS
Y SUSTANCIAS AFINES

REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA

SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE SANIDAD VEGETAL

Al comercio, agroindustria y público en general, y para efectos de ley
correspondiente, se HACE SABER: que en esta Secretaría de Estado, se ha presentado
solicitud de registro de plaguicidas o sustancia afín.

El Abog. RODOLFO ANTONIO ZAMORA BAUTISTA, actuando en
representación de la empresa BAYER, S.A. DE C.V., tendiente a que autorice el
Registro del producto de nombre comercial: SERENADE 1.36 SC, compuesto
por los elementos: 1.36 BACILLUS SUBTILLIS.
En forma de: LÍQUIDO.
Formulador y País de Origen: BAYER/MÉXICO.
Tipo de Uso: FUNGICIDA.

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas y/o científicas
que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para la salud y el ambiente, contando
para ello con un plazo de diez (10) días hábiles después de la publicación de este AVISO,
para ejercer la acción antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento
Sobre el Registro. Uso y Control de Plaguicidas y Sustancias Afines, Acuerdo No. 642-98
y la ley de Procedimientos Administrativos.

Tegucigalpa, M.D.C., diecisiete (17) de octubre de 2014.

“ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A PARTIR DE LA FECHA”

Dr. JOSÉ LIZARDO REYES PUERTO
DIRECTOR GENERAL DE SENASA

22 N. 2014
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DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
DECANO DE LA PRENSA HONDUREÑA

PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PUBLICACIONES

LIC. MARTHA ALICIA GARCÍA
Gerente General

JORGE ALBERTO RICO SALINAS
Coordinador  y  Supervisor

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS
E.N.A.G.

Colonia Miraflores
Teléfono/Fax: Gerencia  2230-4956

Administración: 2230-3026
Planta: 2230-6767

CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL

La GacetaLa GacetaLa GacetaLa GacetaLa Gaceta

AVISO DE RENOVACIÓN AL REGISTRO DE PLAGUICIDAS
Y SUSTANCIAS AFINES

REPÚBLICA DE HONDURAS

SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA

SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE SANIDAD VEGETAL

Al comercio, agroindustria y público en general, y para efectos de ley
correspondiente, se HACE SABER: que en esta Secretaría de Estado, se ha presentado
solicitud de registro de plaguicidas o sustancia afín.

El Abog. CARLOS HUMBERTO MEDRANO IRÍAS, actuando en
representación de la empresa BAYER, S.A. DE C.V., tendiente a que autorice el
Registro del producto de nombre comercial: BAYLETON 25 WP, compuesto
por los elementos: 25% TRIADIMEFON.
En forma de: POLVO MOJABLE.
Formulador y País de Origen: BAYER, S.A. / ALEMANIA.
Tipo de Uso: FUNGICIDA.

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas y/o científicas
que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para la salud y el ambiente, contando
para ello con un plazo de diez (10) días hábiles después de la publicación de este AVISO,
para ejercer la acción antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento
Sobre el Registro. Uso y Control de Plaguicidas y Sustancias Afines, Acuerdo No. 642-98
y la ley de Procedimientos Administrativos.

Tegucigalpa, M.D.C., veintitrés (23) de octubre de 2014.

“ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A PARTIR DE LA FECHA”

Dr. JOSÉ LIZARDO REYES PUERTO
DIRECTOR GENERAL DE SENASA

22 N. 2014
_______

AVISO DE RENOVACIÓN DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS
Y SUSTANCIAS AFINES

REPÚBLICA DE HONDURAS

SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA

SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE SANIDAD VEGETAL

Al comercio, agroindustria y público en general, y para efectos de ley
correspondiente, se HACE SABER: que en esta dependencia, se ha presentado solicitud
de registro de plaguicidas o sustancia afín.

El Abog. RODOLFO ANTONIO BAUTISTA, actuando en representación de
la empresa BAYER, S.A. DE C.V., tendiente a que autorice el Registro del
producto de nombre comercial: IMPULSE 80 EC, compuesto por los elementos:
80% SPIROXAMINE.
En forma de: CONCENTRADO EMULSIFICABLE.
Formulador y País de Origen: BAYER, S.A. /GUATEMALA.
Tipo de Uso: FUNGICIDA.

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas y/o científicas
que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para la salud y el ambiente, contando
para ello con un plazo de diez (10) días hábiles después de la publicación de este AVISO,
para ejercer la acción antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento
Sobre el Registro. Uso y Control de Plaguicidas y Sustancias Afines, Acuerdo No. 642-98
y la ley de Procedimientos Administrativos.

Tegucigalpa, M.D.C., veintiuno (21) de octubre de 2014.

“ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A PARTIR DE LA FECHA”

Dr. JOSÉ LIZARDO REYES PUERTO
DIRECTOR GENERAL DE SENASA

22 N. 2014

JUZGADO DE LETRAS DE LO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

A V I S O

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de lo
Contencioso Administrativo en aplicación al artículo cincuenta (50)
de la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, los
interesados y para los efectos legales correspondientes, HACE
SABER: Que en fecha veintitrés de julio de dos mil catorce,
interpuso demanda en este Juzgado el señor Miguel Ángel Triguero,
contra el Estado de Honduras a través de la Secretaría de Estado
en el Despacho de Seguridad. Demanda especial en materia de
personal para la nulidad de un Acto Administrativo. Que se
reconozca la situación jurídica individualizada por la cancelación
ilegal e injusta de que fui objeto. Y como medida para el
restablecimiento de mis derechos que se ordene mediante Sentencia
Definitiva se me reintegre a mi puesto de trabajo y a título de
daños y perjuicios el pago de los salarios dejados de percibir con
todos los aumentos, pago de vacaciones, décimo cuarto mes, décimo
tercer mes y demás beneficios colaterales desde la fecha de mi
cancelación hasta la ejecución de la Sentencia. El Acto
Administrativo impugnado consiste en el Acuerdo de Cancelación
número 930-2014 contenido en el Oficio número SEDS-SG-1467-
2014 de fecha 07 de julio de 2014. La demanda se registra bajo el
número de ingreso 0801-2014-00280.

LICDA. MARCELA  AMADOR THEODORE
SECRETARIA

22 N. 2014

LA EMPRESA NACIONAL DE ARTES
GRÁFICAS

No es responsable del contenido de las
publicaciones, en todos los casos la misma
es fiel con el original que recibimos para el

propósito.
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Empresa Nacional de Artes Gráficas
(E.N.A.G.)

PBX: 2230-3026. Colonia Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental

Tels.: 2230-6767, 2230-1120, 2291-0357 y 2291-0359

Avance

El Diario Oficial  La Gaceta circula de lunes a sábado

Próxima Edición Suplementos

¡Pronto tendremos!

A)  Suplemento Corte Suprema de Justicia.

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN:

                            LA CEIBA         SAN PEDRO SULA           CHOLUTECA

     La Ceiba, Atlántida, Salida a Puerto Cortés, Centro Comercial Choluteca, Choluteca,
     barrio Solares Nuevos, Ave. Colón, “Los Castaños”. barrio La Esperanza, calle
     edificio Pina, 2a. planta, Aptos. Teléfono: 25519910. principal, costado Oeste
      A-8 y A-9 del Campo AGACH
      Tel.: 443-4484 Tel.: 782-0881

Nombre:

Dirección:

Teléfono:

Empresa:

Dirección Oficina:

Teléfono Oficina:

Remita sus datos a:  Empresa Nacional de Artes Gráficas
precio unitario: Lps. 15.00

Suscripción Lps. 2,000.00 anual, seis meses Lps. 1,000.00

Suscripciones:

La Gaceta está a la vanguardia de la tecnología, ahora ofreciendo a sus clientes el servicio en versión
digital a nivel nacional e internacional en su página web www.lagaceta.hn
Para mayor información llamar al Tel.: 2230-1339 o al correo: gacetadigitalhn@gmail.com
Contamos con:

1. Suscripción por seis meses Lps. 1,000.00
2. Suscripción por 1 año Lps. 2,000.00
3. Servicio de consulta en línea.

1) Decreta: Elíjese al ciudadano JUAN PABLO
AGUIRRE DÍAZ, como INSPECTOR TITULAR DE
LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES y, como
INSPECTORA  ADJUNTA de la misma dependencia
a la ciudadana MARLENE SUYAPA PÉREZ VALLE.
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1

Sección B            Avisos Legales

B.

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado en
los Despachos de Gobernación y Justicia. CERTIFICA. La
Resolución que literalmente dice “RESOLUCIÓN No. 1769-
2008.- SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS
DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA. Tegucigalpa, municipio del
Distrito Central, diecisiete de septiembre de dos mil ocho.

VISTA: Para resolver la solicitud, presentada al Poder Ejecutivo,
por medio de la  Secretaría de Estado en los Despachos de
Gobernación y Justicia, con fecha veintiuno de noviembre de dos
mil siete, expediente P.J. No. 21112007-1661, por el Licenciado
SANTOS DE JESÚS AMADOR BARRIENTOS, en su
cara´cter de Apoderado Legal del MINISTERIO
EVANGÉLICO “LA ROCA DE MI SALVACIÓN”, con
domicilio en San José de Los Llanos, bloque 14, casa 2814 en la
ciudad de Comayagüela, municipio del Distrito Central, contraída a
pedir el otorgamiento de la Personalidad Jurídica y aprobación de
sus estatutos.

RESULTA: Que el peticonario acompañó a su solicitud los
documentos correspondiente.

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley,
habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de esta
Secretaría de Estado quien emitió el dictamen correspondiente No.
U.S.L. 2429-2008 de fecha veinidós de agosto de dos mil ocho.

CONSIDERANDO: Que tratándose de las organizaciones
religiosas que se han constituido en el país en ejercicio de los
derechos de Asociación y de libertad  religiosa establecidas en los
Artículos 77 y 78 de la Constitución de la República son las
organizaciones idóneas por medio de las cuales la persona humana
pueda ejercitar la libertad de culto. En consecuencia, es razonable
y necesario, que el Estado reconozca la existencia de las
asociaciones religiosas, como organizaciones naturales propias de
las sociedades humanas.

CONSIDERANDO: Que el  MINISTERIO
EVANGÉLICO “LA ROCA DE MI SALVACIÓN”, se crea
como Asociación Civil de beneficio mutuo, cuyas disposiciones
estatutarias no contrarían las leyes del país, el orden público, la
moral y las buenas costumbres por lo que es  procedente acceder a
lo solicitado.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República emitió
el Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho de enero
del año dos mil dos, por el que delega al Secretario de Estado en los
Despachos de Gobernación y Justicia, competencia específica para
la emisión de este acto administrativo de conformidad con los
Artículos 11, 16, 116, 117 y 119 de la Ley General de la
Administración Pública, Artículos 83 y 84 de la Ley de Procedimiento
Administrativo

CERTIFICACIÓN CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No.
200-A-2008 de fecha 11 de febrero de 2008, el Secretario de Estado
en los Despachos de Gobernación y Justicia, delegó en el
Subsecretario de Estado en el Ramo de Justicia, JOSÉ  RICARDO
LARA WATSON, la facultad de firmar resoluciones de Extranjerías
y trámites varios; asimismo subdelegó en el citado funcionario la
firma de resoluciones de Personalidad Jurídica y de Naturalización.

POR TANTO

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE
GOBERNACIÓN Y JUSTICIA, en uso de la atribución
constitucional establecida en el Artículo 245 numeral 40 de la
Constitución de la República, y en aplicación de los Artículos 29
reformado mediante Decreto 06-98, 116 y 120 de la Ley General
de la Administración Pública, 44 número 6 del Decreto PCM-008
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Competencias
del Poder Ejecutivo.

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica al
MINISTERIO EVANGÉLICO “LA ROCA DE MI
SALVACIÓN”, con domicilio en San José de Los Llanos, bloque
14, casa 2814 en la ciudad de Comayagüela, municipio del Distrito
Central y aprobar sus estatutos en la forma siguiente:

ESTATUTOS DEL MINISTERIO EVANGÉLICO “LA
ROCA DE MI SALVACIÓN”

CAPÍTULO I
CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y

DOMICILIO

Artículo 1.- Constitución. Se constituye el MINISTERIO
EVANGÉLICO “LA ROCA DE MI SALVACIÓN”, una
organización sin fines de lucro que tiene como propósito exclusivo
promulgar el Evangelio de Nuestro Señor Jesucristo, el cual
transformar regenera y cambia la vida de las personas promulgando
por una sociedad justa donde reine la paz, la tranquilidad y el bienestar
de toda la humanidad.

Artículo 2.- Denominación. El MINISTERIO
EVANGÉLICO “LA ROCA DE MI SALVACIÓN”, pertenece
al Ministerio Pentecostés.

Artículo 3.- Duración. La Asociación se constituye por tiempo
indeterminado.

Artículo 4.- Domicilio. El domicilio del MINISTERIO
EVANGÉLICO “LA ROCA DE MI SALVACIÓN”, será en
San José de Los Llanos, bloque 14, casa 2814 en la ciudad de
Comayagüela, municipio del Distrito Central, pudiendo crear filiales
en diferentes lugares del país.
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CAPÍTULO II
DE LOS OBJETIVOS

Artículo 5.- Su OBJETIVO será lograr por medio de la
Predicación del Evangelio un cambio en las vidas de las personas
en el orden espiritual, moral y social.

Artículo 6.- Para logar el objetivo se realizan actividades tales
como: a) Predicar el Evangelio a todas las personas. b) Proveer a
los miembros de la Iglesia ejemplares de la Santa Biblia, folletos,
revistas y otros de la vida cristiana para su lectura. c) Alfabetizar a
los miembros de la organización para que lean por si misma las
Sagradas Escrituras. d) Fundar institutos bíblicos para la capacitación
bíblica de sus miembros.

CAPÍTULO III
DE LOS MIEMBROS

Artículo 7.- Serán miembros del MINISTERIO
EVANGÉLICO “LA ROCA DE MI SALVACIÓN”, las per-
sonas que reúnan los siguientes requisitos: a) Aceptar al Señor
Jesucristo como su salvador personal y redentor de sus vidas
haciendo profesión de fe, renovación de sus vidas cristianas. b) Ser
hondureño por nacimiento, naturalizado y extranjero con  residencia
legal en el territorio nacional.

Artículo 8.- Los miembros del Ministerio se clasifican en: a)
Miembros Activos; y, b) Miembros Honorarios. Los miembros
Activos: Serán todos los miembros que la Junta Directiva  acepte
como tales que asistan y participen en las actividades que
regularmente realice el Ministerio. Los miembros  Honorarios: Son
todos los miembros que por su labor y méritos a favor del Ministerio
serán nombrados por la Asamblea General.

Artículo 9.- Derecho de los miembros: a) Ser bautizado en la
Iglesia. b) Recibir la Santa Cena. c) Ser visitado por el Pastor en
sus casas. d) Recibir capacitación bíblica. e) Tener voz y voto en
las deliberaciones de la Iglesia. f) Elegir y ser electo a cargos
directivos en la Iglesia.

Artículo 10.- Obligaciones de los miembros: a) Hacer pública
profesión de fe cristiana, reconocimiento y proclamando a Jesucristo
como su Salvador y Redentor personal. b) Enseñar, predicar y
testificar con su vida el poder del evangelio. c) Aceptar y
desempeñar fielmente cargos e integrar comisiones a que se le
designen ya sea por mandato del Presidente, la Junta Directiva o
por el Pastor de la Iglesia. d) Observar y cumplir con los preceptos
de la ética cristiana.

CAPÍTULO IV
DE LOS ÓRGANOS DEL MINISTERIO

Artículo 11.- El Ministerio será dirigido por los siguientes
órganos: a) Asamblea General. b) Junta Directiva. c) Comités.

Artículo 12.- La Asamblea General es la máxima autoridad
del Ministerio y estará formada por todos sus miembros adultos y

ancianos debidamente reconocidos e identificados por medio de su
carnet actualizado.

Artículo 13.- La Asamblea General tendrá sesiones Ordinarias
y Extraordinarias, las Ordinarias serán para conocer los asuntos
normales del Ministerio y las Extraordinarias para conocer los
asuntos de carácter especial o de atención inmediata o cuando el
caso lo amérite.

Artículo 14.- La Asamblea General Ordinaria se llevará a cabo
el último domingo de noviembre de cada año, debiendo contar con
quórum requerido de la mitad más uno de los miembros y las
Extraordinarias conforme a los intereses y necesidades del
Ministerio, con la participación de dos tercios de los miembros  que
asistan.

Artículo 15.- Son atribuciones de la Asamblea General Ordi-
naria: a) Elegir la Junta Directiva del Ministerio. b) Recibir el informe
general de todas las actividades planificadas y ejecutadas por la
Junta Directiva. c) Aprobar el Plan de Trabajo y el Presupuesto
Anual de Ingresos y Egresos. d) Incorporación y cancelación de
los miembros. e) Otorgar los poderes que se consideren pertinentes.
f) Las demás que les corresponda como Órgano Supremo. Son
atribuciones de la Asamblea General Extraordinaria: a) Aprobar las
reformas a los estatutos y reglamentos de la Organización. b) Aprobar
la disolución y liquidación de la Organización. c) Otras de carácter
urgente.

Artículo 16.- La Junta Directiva es el Órgano Ejecutivo del
Ministerio encargado de la dirección, administración y representación
y estará integrada por un Presidente, un Vicepresidente, un
Secretario, un Tesorero, un Fiscal y dos Vocales y serán electos en
la Asamblea General Ordinaria y tendrá una duración de dos años
pudiendo reelegirse por un período más debiendo tomar posesión
de sus cargos el último domingo de diciembre de cada año.

Artículo 17.- Para elegir la Junta Directiva solamente participan
los adultos y los ancianos teniendo derecho a voz y voto y a ocupar
cargos directivos y para declararse elegido para el cargo se requerirá
que obtenga la mitad más uno de los votos de los concurrentes, la
votación será en forma secreta y directa, escogiendo el miembro
su candidato entre los propuestos, escribirá el nombre en una
papeleta doblándola y entregándola al escrutador quien hará el
escrutinio, comenzando la elección por el cargo del Presidente hasta
el segundo Vocal.

Artículo 18.- La Junta Directiva será juramentada ante la
Asamblea General.

Artículo 19.- El quórum requerido para la celebración de las
sesiones de la Junta Directiva  será la mitad más uno de sus
miembros, si después de dos convocatorias continuas no se lograre
el quórum requerido la Junta Directiva sesionará con los que asistan.
Las resoluciones de la Junta Directiva se tomarán por mayoría
simple.
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Artículo 20.- Son atribuciones de la Junta Directiva: a)
Desarrollar las actividades necesarias para el logro de los fines del
Ministerio. b) Velar por la administración  eficiente y eficaz del
patrimonio del Ministerio. c) Elaborar la memoria anual de trabajo
del Ministerio. d) Promover la elaboración de planes, programas,
proyectos y presupuesto del Ministerio e informar a la Asamblea
General. e) Nombrar los Comités y Comisiones que se consideren
necesarios para el cumplimiento de los fines del Ministerio. f) Velar
por el cumplimiento de los Estatutos, Reglamentos Internos,
Acuerdos y Resoluciones  de la Asamblea General. g) Convocar a
sesiones Ordinarias y Extraordinarias de la Asamblea General. h)
Resolver todos los asuntos que no sean competencia de la Asamblea
General.

Artículo 21.- Son atribuciones del Presidente: a) Presidir las
sesiones Ordinarias y Extraordinarias de la Asamblea General y
Junta Directiva. b) Tener la representación legal del Ministerio. c)
Firmar las actas de las sesiones de la Asamblea General y de la
Junta Directiva con el Secretario. d) Firmar los acuerdos y actas
que acuerde el Ministerio. e) Firmar las credenciales Ministeriales.
f) Proponer a la Asamblea General previa autorización de la Junta
Directiva la aprobación de compras y ventas del Ministerio. g)
Inaugurar templos, casas pastorales y las obras que pertenezcan al
Ministerio.

Artículo 22.- Son atribuciones del Vicepresidente: Las mismas
del Presidente en su ausencia.

Artículo 23.- Son atribuciones del Secretario: a) Llevar el libro
de actas de la Asamblea General y la Junta Directiva y firmadas
con el Presidente. b) Firmar con el Presidente las credenciales
ministeriales. c) Las demás funciones inherentes a la Secretaria.

Artículo 24.- Son atribuciones del Tesorero: a) Llevar cuenta
detallada de los ingresos y egresos de Ministerio. b) Autorizar con
el Presidente los libros de contabilidad del Ministerio. c) Custodiar
los bienes y valores del Ministerio.

Artículo 25.- Son atribuciones del Fiscal: Fiscalizar todas las
actividades del Tesorero y de todas las actividades realizadas por la
Junta Directiva.

Artículo 26.- Son atribuciones de los Vocales: a) Sustituir a
cualquier miembro en ausencia temporal. b) Coordinar las
comisiones que se nombren.

Artículo 27.- De los comités, la Junta Directiva nombrará los
comités que se consideren necesarios para el cumplimiento de las
diferentes actividades del Ministerio como ser: a) Comité de
Evangelismo. b) Comité para Capacitación Bíblica. c) Comité de
Disciplina. d) Comité Pastoral. e) Comité de Festejo.

Artículo 28.- Atribuciones de los Comités: a) Dirigir las
diferentes actividades de los Comités del Ministerio. b) Supervisar
las mismas actividades de los Comités del Ministerio.

CAPÍTULO V
DE SU PATRIMONIO

Artículo 29.- Constituyen el patrimonio del Ministerio: a) Las
contribuciones voluntarias de sus miembros y personas particulares.
b) Todos los bienes muebles e inmuebles que se adquieran a título
lícito. c) Los legados y donaciones que se reciban de personas
particulares y de instituciones públicas y privadas.

CAPÍTULO VI
DE SU DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN

Artículo 30.- Serán causas de disolución del Ministerio. a) La
de apartarse de sus objetivos para lo cual fue creada. b) Por
resolución judicial. c) Por disposición del Poder Ejecutivo. d) Por el
acuerdo de las dos terceras partes de sus miembros. Al acordarse
la disolución de la Organización se procederá a nombrarse una
comisión liquidadora que estará integrada por los adultos y ancianos
del Ministerio y los bienes que resulten de la liquidación después de
satisfacer todas las obligaciones, se donarán a un Ministerio con
similares objetivos a éste y que designe la Asamblea General.

Artículo 31.- La disolución del Ministerio será por disposición
de la ley o por resolución tomada en Asamblea General
Extraordinaria convocada a este efecto y con un número de votos
que represente por lo menos tres cuartas partes de sus miembros.

CAPÍTULO VII
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 32.- Para donar o enajenar bienes patrimoniales se
requerirán la aprobación de la Asamblea General Ordinaria con la
mitad más uno de los votos de sus miembros.

Artículo 33.- Para reformar estos Estatutos se seguirá el mismo
procedimiento que para la aprobación de éstos y necesitará el voto
de dos terceras partes de los miembros que participan de la Asamblea
General Extraordinaria.

SEGUNDO: El MINISTERIO EVANGÉLICO “LA ROCA
DE MI SALVACIÓN”, presentará anualmente ante la Secretaría
de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, los estados
financieros auditados que reflejen los ingresos, egresos y todo
movimiento económico y contable, indicando su patrimonio actual
así como las modificaciones y variaciones del mismo, incluyendo
herencias, legados y donaciones a través de un sistema contable
legalizado. Las herencias, legados y donaciones provenientes del
extranjero, se sujetarán a la normativa jurídica imperante en el país,
aplicable según sea el caso, a través de los Órganos Estatales
constituidos para verificar la transparencia de los mismos.

TERCERO: El MINISTERIO EVANGÉLICO “LA
ROCA DE MI SALVACIÓN”,  Se inscribirá en la Secretaría de
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, indicando nombre
completo, dirección exacta, así como los nombres de sus

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH



68

La Gaceta

A.

Sección A     Acuerdos y Leyes

 REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 22 DE NOVIEMBRE DEL 2014    No. 33,588

4

Sección B            Avisos Legales

B.

representantes y demás integrantes de la Junta Directiva, asimismo,
se sujetará a las disposiciones que dentro su marco jurídico le
corresponden a esta Secretaría de Estado, a través del respectivo
órgano interno verificando el cumplimiento de los objetivos para los
cuales fue constituida.

CUARTO: El MINISTERIO EVANGÉLICO “LA ROCA
DE MI SALVACIÓN”, se somete a las disposiciones legales y
políticas establecidas por la Secretaría de Estado en los Despachos
de Gobernación y Justicia y demás entes contralores del Estado,
facilitando cuanto documento sea requerido para garantizar la
transparencia de la administración, quedando obligada, además, a
presentar informes periódicos anuales de las actividades que realicen
con instituciones u organismos con los que se relacionen en el
ejercicio de sus objetivos y fines para lo cual fue autorizada.

QUINTO: La disolución y liquidación del MINISTERIO
EVANGÉLICO “LA ROCA DE MI SALVACIÓN”, se hará
de conformidad a sus Estatutos y las leyes vigentes en el país, de la
que una vez canceladas las obligaciones contraídas, el excedente
pasará a formar parte de una organización legalmente constituida
en Honduras que reúna objetivos similares o una de beneficencia.
Dicho trámite se hará bajo la supervisión de esta Secretaría de
Estado, a efecto de garantizar el cumplimiento de las obligaciones y
transparencia del remanente de los bienes a que hace referencia el
párrafo primero de este mismo artículo.

SEXTO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego
de ser aproabdos por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario
Oficial LA GACETA, con las limitaciones establecidas en la
Constitución de la República y las Leyes, sus reformas o
modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su
aprobación.

SÉPTIMO: La presente Resolución deberá inscribirse en el
Registro Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad con
el Artículo 28 de la Ley de Propiedad.

OCTAVO: Instruir a la Secretaría General para que de oficio
proceda a remitir el expediente a la Unidad de Registro y
Seguimiento de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.), para que emita
la correspondiente inscripción. NOTIFÍQUESE. (f) JOSÉ
RICARDO LARA WATSON, SUBSECRETARIO DE
ESTADO EN EL RAMO DE JUSTICIA. (f) MARIO
HENRÍQUEZ CHINCHILLA, SECRETARIO GENERAL”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito
Central, a los treinta y un días del mes de octubre de dos mil ocho.

MARIO HENRIQUEZ CHINCHILLA
SECRETARIO GENERAL

22 N. 2014

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo Contencioso
Administrativo, en aplicación del artículo cincuenta (50) de la Ley de
esta jurisdicción, a los interesados y para los efectos legales
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha trece de
noviembre del año dos mil trece, interpuso demanda ante este
Juzgado la Cooperativa de Transporte Colectiva de Pasajeros
Limitada (COTRACOPL), con orden de ingreso número 0801-
2014-00007, contra el Estado de Honduras a través de la
SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE
FINANZAS; incoando demanda de carácter particular, declarar
la exoneración del Impuesto Sobre la Renta, Activo Neto,
Aportación Solidaria Temporal y el Impuesto Sobre Interés
Bancario y Tradición de Bienes Inmuebles, correspondiente al
Periodo Fiscal 2012, por valor de un MILLON CIENTO
VEINTIDOS MIL TRESCIENTOS SIETE LEMPIRAS CON
CINCUENTA Y DOS CENTAVOS ( Lps. 1,122,307.52), el pago de
las costas y la tasa de interés activa más alta vigente en la Banca
Privada Nacional. Poder.

JORGE DAVID MONCADA LÓPEZ
SECRETARIO, POR LEY

22 N. 2014.
_______

JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

AVISO

La EMPRESA NACIONAL DE
ARTES GRÁFICAS le ofrece los

siguientes servicios:

LIBROS
FOLLETOS
TRIFOLIOS
FORMAS CONTINUAS
AFICHES
FACTURAS
TARJETAS DE PRESENTACIÓN
CARÁTULAS DE ESCRITURAS
CALENDARIOS
EMPASTES DE LIBROS
REVISTAS.
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